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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
E x po sic ió n  a S . M.

SEÑORA : Una de las pr in cip a les a ten c io 
nes del servicio de las obras públicas es la 
vigilancia sobre los trabajos de todas clases 
que se ejecutan por cuenta del Estado, para 
asegurar la mejor y más acertada inversión 
de los fondos que á ellos se destinan, y pro
curar que no queden estériles los sacrificios 
que impone á la nación el desarrollo de sus 
intereses materiales. El Gobierno de Y. M. ha 
dirigido constantemente sus esfuerzos á tan 
preferente objeto , dictando en los últimos 
años repetidas disposiciones que han introdu
cido saludables reformas en este importante 
ramo.

Las construcciones de carreteras, puertos, 
faros, canales y demás análogas se hallan en
comendadas al cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, que á pesar de lo escaso de su personal, 
ha correspondido desde su creación á la con
fianza del Gobierno, como lo prueban las m e
morias que sobre la organización, progreso y 
estado actual de las obras se han publicado 
por la Dirección general. Pero el Ministro que 
tiene la honra de dirigirse á Y. M. cree que 
aun puede perfeccionarse el sistema que ac
tualmente rige para este servicio, por medio 
de una asidua vigilancia que asegure más y más la buena ejecución de las obras y el exac
to cumplimiento de los contratos.

Constituyen la categoría más elevada del 
cuerpo de Ingenieros, los Inspectores genera
les y de distrito; puestos á que en una Corpo
ración sujeta á rigurosa escala no se llega sino 
después de muchos años de servicio, en los 
que se adquiere una consumada práctica. Los 
Inspectores se hallan, pues, adornados de la 
aptitud necesaria para ejercer una provechosa 
intervención en los trabajos que se ejecuten, 
para vigilar las construcciones y demás asun
tos del servicio, y para aconsejar al Gobierno, 
según su experiencia y conocimientos les su
gieran, sobre todos los puntos facultativos y 
de organización que requieren un maduro y 
detenido estudio.

Los Inspectores deben tener por lo tanto 
dos órdenes diferentes de obligaciones, á sa
ber : la de aconsejar á la Administración en la 
parte relativa al servicio de su instituto, y la 
de vigilar el desempeño de este en lo que toca 
principalmente á la ejecución de las obras. 
Este doble carácter de los Inspectores viene 
reconocido desde la creación del Cuerpo, pues 
que el reglamento orgánico del mismo, que 
data del año 1836, ya lo establece así en su 
tít. 3.°; y por esta razón dichos funcionarios 
son de derecho Vocales natos de la Junta con
sultiva, sin perjuicio de tener que salir perió
dicamente á practicar las visitas que les encar
gue la Dirección general. Como Vocales de la 
Junta, los Inspectores tienen una intervención 
directa y eficaz en el exámen y aprobación de 
los proyectos, y en sus visitas deben cuidar 
de que la ejecución de estos se arregle en un 
todo á los buenos principios facultativos y á 
las condiciones estipuladas. Ambos servicios 
son de suma importancia, y tanta atención re
quiere él uno como el otro, si se ha de sacar 
todo el partido posible de los recursos que se 
destinan á las obras.

Hasta ahora, sin embargo, á causa del es
caso personal con que ha contado la Junta 
consultiva, y del gran número de proyectos so
metidos en estos últimos tiempos á su exá
men , no ha sido posible que los Inspectores se 
dedicasen á la segunda de las atribuciones pro
pias de su cargo con toda aquella asiduidad 
y frecuencia que requiere el buen servicio; 
pero aumentado ya el número de Inspectores 
con el ensanche dado al cuerpo de Ingenieros 
por el Real decreto de 25 de Febrero último, 
no existe razón alguna para que dejen de ejer
cer de un modo constante y eficaz las funcio
nes de Inspección que por su carácter y por 
su categoría en el Cuerpo les corresponden.

A este fin se dirigen las medidas que el 
Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M., y por las que 
se crean, sin perjuicio de las visitas extraor
dinarias que el Gobierno determine, Inspec
ciones permanentes, colocando al frente de ca
da una de ellas un Inspector del cuerpo de In
genieros, con la obligación de recorrer todos 
los años las provincias que constituyen su dis
trito. No es esto añadir una rueda más á la 
máquina administrativa que complique la tra
mitación de los negocios y entorpezca su ex

pedito despacho. Antes al contrario, conser
vándose, como se conserva vigente, toda la 
organización actual del servicio, y ensanchán
dose, en vez de reducirse, las at ribuciones que 
en el dia tienen los Jefes de las provincias, la 
intervención de los Inspectores facilitará el 
exámen y aprobación de los proyectos, pro
porcionando mayores garantías de acierto en 
esta clase de resoluciones. Contribuirá tam
bién la organización de las Inspecciones al 
más pronto despacho de multitud de inciden
tes secundarios que podrán ser resueltos con 
solo los informes de los respectivos Inspecto
res, sin sujetarlos, como ahora sucede, al exá
men de la Junta consultiva, lo cual produce en 
su marcha un retraso inevitable.

La presente reforma, tal como se propone, 
tiene además la ventaja de poderse plantear 
sin ocasionar aumento en el presupuesto apro
bado para el año de 1860, en el que hay con
signada, para las indemnizaciones por visitas 
de los Inspectores, una cantidad que se consi
dera suficiente, y así solo serán necesarias al
gunas cortas sumas para la instalación y mate
rial de las oficinas de inspección, así como pa
ra los haberes de escribientes; cuyos gastos 
podrán abonarse con cargo al capítulo 36 de 
dicho presupuesto.

En vista de todas estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe espera que se dignará 
V. M. otorgar su Real aprobación al adjunto 
proyecto de decreto,

Madrid 21 de Diciembre de 1859,=*SE- 
ÑORA,=A L. R. P. de V. M.—El Marqués de 
Corvera.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones queme ha expuesto mi Ministro do Fomonio, Ven

go en decretar lo siguiente;
Artículo 1 ,° Para el servicio do l»e obrap. públicas se considerará la Península dividida 

en distritos, cuyo núm ero, así como las pro
vincias que cada uno ha de comprender, se fi
jarán oportunamente por el Gobierno.

Art. 2.° Al frente de cada distrito habrá 
un Inspector del cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, encargado principal
mente de vigilar la ejecución de las obras que 
se construyan en las provincias de su demar
cación , así como del buen desempeño del ser
vicio por parte de los funcionarios de todas 
clases destinados á las mismas.

Art. 3.° Los Inspectores encargados de dis
tritos residirán ordinariamente en Madrid; pero 
tendrán la precisa obligación de visitar una 
vez en cada año todas las provincias compren
didas en su jurisdicción respectiva, en la for
ma que se determine en los reglamentos.

Art. 4.° Los Inspectores informarán sobre 
los proyectos y liquidaciones de las obras, y 
sobre todos los demás asuntos relativos al ser
vicio de sus respectivos distritos en que fue
ren consultados por el Ministro de Fomento ó 
por el Director general de Obras públicas,

Art. 5.° Los Inspectores encargados de dis
tritos dependerán inmediatamente del Director 
general de Obras públicas, por cuyo conducto 
se les comunicarán todas las órdenes é instruc
ciones relativas al ejercicio de su cargo.

Art. 6 o Cada Inspector tendrá á sus ór
denes un Ayudante del Cuerpo subalterno con 
el carácter de Secretario de la Inspección, fa
cilitándosele además, durante su permanencia 
en esta corte, los medios materiales que exija 
el buen desempeño del servicio que le está 
encomendado.

Art. 7.° Los Ingenieros Jefes de las pro
vincias seguirán al frente de estas con las mis
mas obligaciones y atribuciones que tienen en 
la actualidad ó que en lo sucesivo se les asig
nen en reglamentos,

Art. 8.° El Ministro de Fomento queda en
cargado de la ejecución del presente decreto, 
debiendo adoptar las disposiciones oportunas 
para llevarle desde luego á cumplido efecto.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.==Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de 
Fomento, Rafaél de Bustos y Castilla.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr,: S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 

bien aprobar la adjunta Instrucción para llevar á 
efecto el Real decreto de 21 del corriente, creando 
Inspecciones de distrito para el servicio de las obras 
públicas, encomendadas al Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid 23 de Diciembre de 1859.^Corvera.
Sr Director general de Obras públicas.

INSTRUCCION
PARA LLEVAR A EFECTO EL REAL DECRETO DE 21 DE DI
CIEMBRE DE 1859, POR EL QUE SE CREAN INSPECCIONES DE 
DISTRITO PARA EL SERVICIO DE LAS OBRAS PUBLICAS ENCO
MENDADAS AL CUERPO DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES 

Y PUERTOS.
Artículo 1 .• El servicio de Inspección establecido por el Real decreto de 21 de Diciembre de 1859, abraza las obras de carreteras ó camino? ordinarios de todas clases,

p u e rto s , faros, boyas y valizas, navegación fluvial, ca~ 
nales de navegación y riego, y el aprovecham iento de 
aguas.

El ram o de ferro-carriles constituye un  servicio es
pecial que por ahora no se com prende en el de In s 
pecciones tí que se refiere esta instrucción.

Art. 2.° Para «l desem peño del servicio segu irán  al 
fren te de las provincias los In g en ie ro s , Jefes de la m is
m as , teniendo á sus órdenes el personal de Ingenieros 
y  su b a lte rn o s  que á ellas se destine : todos con las ob li
gaciones y  atribuciones que respectivam ente les están 
asignadas,Y) que en lo sucesivo se prefijen en los regla
m entos.

Art. 3.° Para que pueda ejercerse la debida vigilancia 
sobre la ejecución de las obras, se d iv id irá  la Pen ínsu la  
en  distritos., com puestos cada uno de cierto  núm ero  de 
p ro v in c ia s , en la form a que se determ ine por el Gobier
no Al fren te  do cada distrito hab rá  un  Inspec to r del 
cuerpo de Ingenieros de Cam inos, cuya designación se 
h ará  de Real ó rden , con las obligaciones y facultades 
q ue se m arcan  en esta in strucción .

Art- 4.° Los Inspectores encargados de d istrito s ten 
d rá n  su  residencia ord inaria en M adrid, puesto que por 
su  categoría son vocales natos de la Ju n ta  consultiva de 
C am inos, Canales y Puertos.

A rt. 5.° C orresponde á los Inspectores cu id a r  de que 
las o b ras en las provincias de su  dem arcación so ejecu
ten  con arreglo  á los buenos princip ios facultativos y á 
las condiciones fijadas en los proyectos aprobados ó en 
las respectivas contratas. Ai efecto ten d rán  in te rvención  
en todos los trabajos que se ejecuten, desde la form ación 
de los proyectos de las obras hasta su recepción y l i 
quidación  en  los térm inos que la p resen te  in stru cc ió n  
determ ina.

Art. 6 ° Todo proyecto de obras se rem itirá  por el 
Ingeniero  Jefe de la provincia respectiva al Inspector del 
d istrito  á qu e  co rresp o n d a, qu ien  lo elevará con su in 
form e al D irector g e n e ra l, á m énos que no lo hallase 
arreglado á los form ularios vigentes, ó que encon trase  
equivocaciones m ateriales de redacción , en cuyo caso lo 
devolverá ai Ingen iero  Jefe para que se co rrijan  los d e 
fectos que tuviere.

Art. 7.° En vista del inform e del Inspector, el D irec
to r general , según las circunstancia.-: y entidad de las 
o b ra s , procederá á la resolución conveniente acerca del 
p ro y e c to , b ien  sin  u lterio r trá m ite , b ien  som etiéndolo 
prév iam en te  á exám en de la Jun ta  consu ltiva.

A rt. 8.° Para que los Inspectores pu ed an  v ig ilar 'de
b idam ente las obras d u ran te  su ejecución , así como la 
m archa del servicio en genera l, ten d rán  la precisa o b li
gación de visitar anua lm en te  todas las p rov incias de su

A1iu°í>.n En la visita anual de cada d istrito  deberá 
em plear el Inspecto r respectivo un  sem estre completo, 
d u ran te  el cual tendrá obligación de resid ir den tro  de su dem arcación.

La época en que cada Inspector haya de verificar su 
v isita se d e te rm in ará  por medio de u n a  Real órden .

Art. 10. Para el desem peño de su cargo tendrá cada 
Inspector á sus inm ediatas órdenes un A yudan te  del cu e r
po su b alterno  de obras públicas que h ará  de S ecretario  
de la Inspección , el cual será nom brado por el D irector 
genera l á p ropuesta del Inspector respectivo.

Art. 11. Se p o n d rá  tam bién á disposición de cada Ins- 
sector, d u ra n te  el sem estre que le co rresponda estar en 
Madrid , un e sc r ib ie n te , cuyo sueldo se fijará por el G o
b ierno , reservándose su  nom bram ien to  al D irector g e 
neral.A rt. 12. Los Secretarios de inspección d eb e rán  acom 
p añ a r en su s  visitas á los respectivos Inspectores para 
auxiliarles en  todas las operaciones que tengan necesi
dad de ejecutar , desem peñando los trabajos q u e  les e n 
com ienden.

A rt. 13. Los Inspectores p rocederán en sus visitas con 
arreg lo  á la in stru cc ió n  de 5 de A bril de 1855 , en todo 
cuan to  no se halle en contradicción con la p re sen te , ob
servando  adem ás las particu lares que en cada caso les 
dicte el D irector general.

A rt. 14. Los Inspectores, sin  p erju ic io  de llevar cor
respondencia con el D irector general para todos los a su n 
tos del servicio , le p re sen ta rán  el p arte  detallado de sus 
visitas dentro del mes sigu ien te al de su regreso  á la 
corte.

La citada in strucc ión  de 5 de Abril prev iene la form a 
en  que h an  de redac tarse  estos partes , y á ella d eb erán  
atenerse  los Inspectores, ín te rin  o tra cosa no se les p re 
venga por la D irección general.

A rt. 15. Los d iversos incidentes á que d iere  lu g ar la 
ejecución de las obras, así como las cuestiones q u e  p u e
dan  suscitarse sobre la inteligencia de las condiciones, se 
reso lverán  en  la form a que hasta  aquí por la D irección ó 
por el Gobierno, p rev io  el dictám en del In sp ec to r, c u a n 
do así se ju zg u e  oportuno , y sin perju icio  de o ir á la J u n 
ta consu ltiva , según los casos.

A rt. 16. Los Inspecto res serán  los encargados de v e 
rificar las recepciones provisionales y definitivas de las 
o b ras de todas clases que se conc luyan  den tro  de su 
ju risd icc ión  d u ran te  los seis m eses en q ue se hallen en 
visita.

A rt. 17. Si la recepción de una obra hubiese de te
n e r lu g ar d u ran te  el sem estre en que al Inspector de la 
dem arcación correspondiente no tocase hacer la visita, 
dicha recepción se h ará  por el Ingeniero  Jefe de la p ro 
vincia re sp e c tiv a , siem pre que este no haya sido el in 
m ediato encargado de su ejecución ó vigilancia. En este 
caso la D irección general nom brará  para verificarla un 
Ingeniero  de m ayor graduación de los destinados á las 
p rov inc ias inm ediatas , á no ser que por la entidad de 
la ob ra ó por otra circunstancia  conceptúe conveniente 
q u e  la haga el Inspector de la dem arcación ú otro de los 
ael Cuerpo.

Art. 18. Las recepciones-deberán tener lugar en  to
dos los casos con las form alidades que se hallan  p re v e 
n idas ó que en  lo sucesivo se previniesen. Las actas, que 
se rem itirán  siem pre á la Dirección general p o r conduc
to y con inform e del Inspector co rresp o n d ien te , deberán  
hallarse redactadas con la debida extensión y c laridad , 
haciéndose en ellas una ligera descripción de las obras y  
señalándose sus principales dim ensiones.

Art. 19. De las o b ras constru idas por ad m inistración  
solo se h ará  una recep ció n ; pero de las que se h ayan  
ejecutado p or contrata se p rac tica rán  las dos que e s tán  
prevenidas, una provisional á su  term inación  y o tra  de
finitiva, tra scu rrid o  el plazo de g aran tía  qu e  prefijen  las 
condiciones.

Art. 20. Las liquidaciones finales de las obras serán  
rem itidas por los Ingenieros Jefes de las p rov incias á 
su s respectivos Inspectores, los cuales cu id arán  de que 
estos docum entos se hallen  arreglados á lo prevenido  so
b re  el p a rticu la r  en  los reglam entos y  á las condiciones 
de los proyectos. Cuando á su  ju ic io  m erezcan ser ap ro 
bados las rem itirán  con su  inform e á la D irección ge
neral, devolviéndolas en otro caso á los Ingen ieros Jefes 
p a ra  su  reform a.

Art. 21. Los Ingenieros Jefes de las p rov inc ias segui
r á n  rem itiendo  d irectam en te  á la Superioridad  la d o cu 
m entación  de todas clases, en la que los Inspectores no 
tend rán  o tra  in tervención  que la que en casos d e te rm i
nados crea conveniente la D irección encom endarles.

A rt, 22. Además de las atribuciones que los Inge
nieros Jefes de las prov incias tienen en la actualidad, se 
les confiere desde luego la facultad de au to riza r, bajo su 
responsabilidad:

1 La ejecución en las carrete ras de aquellas repa
raciones que sean indispensables p ara  h ab ilita r el t r á n 
sito cuando  este quede in te rru m p id o  por causas im p re
vistas»

2.° La de obras indispensables en  casos de u rgencia  
para p recaver los efectos de ru in as  inm inentes.

3.9 La continuación  de toda obra de fundación cuan
do $ip v a ria r  de sistema resu lten  los cim ientos á m ayor

profundidad que la calculada en  el proyecto  de la obra 
de que se tra te , asi como cuando o c u rra n  agotam ientos 
ú otros accidentes im previstos,

4.° La continuación de obras de explanación , cuando 
sin  v aria r el trazado ap ro b ad o , aparezcan  los terrenos 
de d iferen te  naturaleza que la calculada en el proyecto, 
ó equivocaciones m ateriales en los perfiles ó cálculos de 
cubicación.

Y 5.° Las variaciones de em plazam iento y aum en to  ó 
d ism inución de obras de fábrica hasta a lcan tarillas in 
clusive, así como las de m uros de contención y sosteni
m iento, respecto de lo d e term inado  en  los proyectos, se 
g u n  lo exigiese el más detenido exám en de las c irc u n s 
tancias de la localidad.

A rt. 23. S iem pre qu e  a lgún  Jefe haga uso de cu a l
qu iera  de das facultades que se le conceden p or el a r 
tículo a n te rio r , deberá d ar inm ediatam ente p a rte  al Ins
pector de su  d istrito  en u na com unicación razonada para 
ju s tific a r sus determ inaciones, acom pañando un  cálculo 
au n q u e  sea aproxim ado, de las variaciones que por ellas 
se in tro d u zcan  en m ás ó m énos en  el p resu p u esto  ap ro 
bado p ara  la obra á que se refieran.

El Inspector dará  parte  á su vez á la D irección gene
ral , inform ando lo que tenga por conveniente.

Art. 24. En las visitas á las ob ras, estudios de p ro 
yectos, y en general en todo servicio que hagan fuera de 
su residencia o rd in a r ia , los Ingenieros Jefes llevarán  u n  
libro, que se llam ará D iario  de operaciones, en el que se 
co n sig n arán  dia por dia todas las que p rac tiq u en  , así 
como las observaciones que hagan  sobre el estado de las 
obras y dem ás asuntos del se rv ic io , y las in strucc iones 
y órdenes que com uniquen  á sus su b alte rn o s y á los con
tra tis ta s , para  que en toda ocasión pueda juzgarse de la 
exactitud  de los p artes  q ue d iesen y  del acierto con que 
se conducen en el desem peño de su  cargo.

Los Inspectores en sus v isitas tend rán  la obligación 
de exam inar con todo deten im ien to  los libros de que se 
trata , exigiendo á los Jefes de las p rov inc ias la re sp o n sa 
bilidad co rrespond ien te  , si no constasen en  ellos con la 
debida claridad las noticias que deben contener.

Art. 25. Los Ingenieros subalternos , los A yudantes 
y los sobrestan tes llev arán  lib ros análogos, vigilándose 
él cum plim iento  de esta disposición por sus respectivos 
Jefes inm ediatos.

Art. 26. Los Diarios de operaciones de todos los Inge
nieros y  s u b a lte rn o s , se hallarán  foliados , designándose 
en la p rim era hoja el n u m ero  de fóiios que cada uno  
contenga en u n a  nota firm ada por el Ingeniero  Jefe de 
la p rovincia. En los correspondien tes á los Jefes, l a ñ ó 
la de los fóiios se firm ará por el Inspecto r del d istrito  respectivo TVirloo loo pr-fr.,;- llñr»/-,.'' n ffn rln  »*nKrÍP,a«,tías por el Jefe ó Inspector á qu ien  corresponda firm ar la 
nota del núm ero  de folios q u e  contengan.

Art. 27. No se co n sen tirán  en los Diarios de operacio
nes enm iendas ni rasp ad u ras de n inguna especie, y cu a l
qu iera equivocación en  que se in cu rra  se salvará por no
ta al final de las observaciones de cada dia.

Art. 28. Ai form arse por los Ingenieros Jefes de las 
p rov incias los resúm enes de las indem nizaciones que les 
correspondan , deberán acom pañar u n  extracto de su  li
b ro  que dé idea de las atenciones en que se h u b iesen  
ocupado en los dias em pleados en  sus visitas. Los Inge
nieros su b a lte rn o s , los A yudantes y sobrestan tes ten
d rá n  obligación análoga cada cual respecto de su  in m e
diato Je fe , y el de la p rovincia rem itirá  á la S u p erio ri
dad copias de los extractos que form en los expresados 
funcionarios en cum plim ien to  de esta disposición, acom 
pañando  su  inform e á las observaciones qu e  el exám en 
de estos docum entos le sugiera.

Art. 29. S iem pre que se tra te  de la form ación de un 
proyecto de obras nuevas, el Ingeniero  Jefe p ro cu ra rá  
hacer u n  reconocim iento  de la localidad en u n ión  del 
Ingen iero  ó su b alte rno  encargado del estudio  para po
d er em itir su inform e con acierto.

Art, 30. T erm inado el proyecto por el Ingeniero  ó su
balterno  encargado de su form ación, y rem itido  al Jefe 
de la p ro v in c ia , si este no estuviese conform e en un  
todo con él ó creyese que debia su frir  a lguna reform a, 
redac tará  u n  pliego de reparos ú observaciones qu e  p a 
sará al au to r del proyecto. Cuando este acepte las ind i
caciones del Jefe, in tro d u cirá  en su trabajo las m odifica
ciones o p o rtu n as: en caso co n trario , con testará  á ellas 
m otivando su falta de conform idad.

De las contestaciones que de todos modos h u b iesen  
mediado en tre  el Ingeniero  Jefe y el encargado  del estu 
dio , se acom pañará por aquel copia al rem itir  el p ro v e c
to con su  inform e al Inspector re sp ec tiv o , y este á su 
vez, al elevarlo á la Superio ridad , u n irá  al p royecto  las 
copias expresadas , inform ando sobre todos estos inci
dentes.

Art, 31. S iem pre que los Ingenieros Jefes de las p ro 
vincias rem itan  u n  proyecto al Inspector de su  d istrito , 
lo p ondrán  con la mism a fecha en  conocim iento de la Di
rección general.

Art. 32. Seguirán vigentes los ac tuales reglam entos y 
prácticas del servicio  en cuanto  no se opongan á la pre
sente in strucc ión .

M adrid 23 de D iciem bre de 1859. — A probado por 
S. M. en  Real órden de esta fecha. 5=  Corvera.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr. * Para llevar á efecto el Real decreto de 

21 del actual sobre creación de Inspecciones en el 
servicio de las obras públicas, encomendado al cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. la Reina : Q. D. G .) se ha servido disponer lo 
siguiente:

Artículo 1 -° La Península se considerará dividida 
en ocho distritos, cuyo número de órden, denomina
ción y territorio se designan á continuación :

PRIMER d i s t r it o .— M a d r i d .
Comprende las provincias de 

Albacete.
Alicante.
Cuenca.
Guadalajara.
Madrid,
Toledo.

s e c u n d o  d i s t r i t o . — B ú rgo s .
Comprende las provincias de 

Búrgos.
Logroño.
Santander
Soria.
Vascongadas y Navarra*

t e r c e r  d i s t r i t o , — Zaragoza.
Comprende las provincias de 

Castellón.
Huesca.
Teruel.
Valencia.
Zaragoza.

c u a r t o  d i s t r it o .— Ba rc e lo n a .
Comprende las provincias de 

Barcelona,

Gerona.
Lérida.
Tarragona.

q u i n t o  d i s t r i t o . — Granada.
Comprende las provincias de

Almería.
Cádiz.
Córdoba.
Granada.
Jaén.
Málaga,
M urcia,

s e x t o  d i s t r i t o , — Sevilla,
Comprende las provincias de

Badajoz.
Cáceres.
Ciudad-Real.
Huelva.
Sevilla.

s é t i m o  d i s t r i t o . — Valiadolid.
Comprende las provincias de

Avila,
Palencia.
Salamanca.
Segovia.
Valiadolid.
Zamora.

OCTAVO DISTRITO.— LllQO.
Comprende las provincias de

Cor uña.
León.
Lugo.
Orense.
Oviedo.
Pontevedra.

Art. 2.° Las islas Baleares formarán parte del 
cuarto distrito. En las Canarias seguirá ejerciéndose
l a  v i . . . ,  . . .  4 - -  — i ..............  o 4 * 1

Art. 3 Y Las visitas de los distritos de Madridl 
Barcelona, Granada y Sevilla, deberán verificafse en, 
el primer semestre, ó sea desde f 1.° de Enero á fin 
de Junio de cada año; y las de los distritos de Búrgos 
Zaragoza, Valiadolid y Lugo tendrán lugar en el se-? 
gundo semestre, ó sen desde 1.° de Junio á 31 de Di- 
oiembre.

Art. 4.° Se consigna á cada Inspección para gas
tos de material de oficina la cantidad de 3.000 reales 
anuales con cargo al art. 7,° del capítulo 36 del pre
supuesto ordinario de 1860.

Art. 5.° Se fija por ahora en cuatro el número 
de Escribientes para el servicie de las Inspecciones 
con el sueldo de 5.000 rs, anuales, cuyas plazas se 
proveerán por esa Dirección general, prévia oposi* 
cion entre los que las soliciten. Los haberes de estos 
Escribientes se cargarán al expresado artículo y ca
pítulo del presupuesto.

Art, 6Y Los Inspectores percibirán por sus visi
tas las indemnizaciones que les corresponden con ar
reglo al art, 2.° de la Real órden de 28 de Agosto 
de 1858.

Art, 7.° Los Ayudantes Secretarios de las Inspec
ciones gozarán una indemnización fija á razón de 
1.500 rs. mensuales durante el tiempo que perma
nezcan en las visitas fuera de Madrid. Estas indem
nizaciones se cargarán también al art. 7.° del citado 
capítulo 36 del presupuesto.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y cumplimiento, siendo la voluntad de S. M. 
que el servicio de las Inspecciones quede organizado 
desde 1.° de Enero del año próximo.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Diciembre de 1859.3=sCorvera.=Sr. Director general 
de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do disponer que para llevar á efecto el Real decreto 
de 21 del corriente, sobre creación de inspecciones 
de las obras públicas, se encarguen respectivamente 
de los distritos creados por Real órden de esta fecha 
los Inspectores del cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos que á continuación se expresan: D. Ramón 
del Pino, del distrito de Zaragoza; D. Julián Rodrí
guez Noguera, del de Sevilla; D. Toribio de Areitio, 
del de Valiadolid; D. Cárlos María de Castro, del de 
Madrid; D. José María de Aguirre, del de Lugo; Don 
Lucio del Valle, del de Búrgos, y D. Cipriano Martí
nez de Velasco, del de Granada; encargándose del 
de Barcelona el Inspector Jefe de primera clase Don 
José Rafo, que deberá ascender á Inspector de d is-  
trito en principios del año próximo, al tenor de lo 
dispuesto por Real decreto de 25 de Febrero último.

Lo que de Real órden comunico á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 
1859 .saC orvera .^ r- Director general de Obras pú
blicas.

Obras públicas. 
Ilmo. S r .. S. M. la Reina (Q. D, G ), en vista de 

los informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero 
Jefe, y Consejo provincial de Logroño acerca del ante
proyecto de la carretera que partiendo en la venta 
del Pillo de la de Alfaro á Grábalos , termina en los 
baños de Fitero , y  de conformidad con el dictámen 
de la Junta consultiva de C am inos , Canales y Puer
tos, se ha servido aprobarlo y declarar de tercer ór
den dicha carretera.

De Real órden lo digo á V, I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años, Madrid 19 de Diciembre de 1859.-=  
Corvera>**Sr¿ Director general de Obras públicas*



Ifóíó, Sr. : Viáto el expediente promovido por Don 
Luis Rosal al tenor de lo prescrito en la Reí! órden 
de 14 de Marzo de 1846, S. M. la Reina (Q. D. G .), 
de conformidad con lo propuesto por la Junta con
sultiva de Caminos , Canales y P uertos, ha tenido á 
bien autorizar á dicho interesado para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, pue
da ejecutar las obras necesarias para retener em bal
sadas las aguas que por la noche conduce la riera lla
mada Metche, y aum entar con ellas , durante el dia, 
la fuerza motriz de la fábrica de hilados que posee 
extram uros de la villa de Berga , en la provincia de 
B arcelona, debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes :

1.a El concesionario podrá em balsar las aguas 
desde las nueve de la noche á las cuatro de la ma
ñana en los meses de Mayo á Setiembre , ámbos in 
clusive , y desde las ocho de la noche á las cinco de 
la mañana en los restantes del año. También podrá 
em balsarlas de dia en los domingos y dem ás fiestas 
en que no las utilicen las fáb ricas , molinos y regan
tes inferiores,

2 .5 Conservará el concesionario en la riera la cor
riente necesaria para alim entar de un modo cons^ 
tan te las fuentes llamadas Nuevas, las de casa Senes- 
p le d ay  casa Vilardaga, y cualesquiera otras que en 
lo sucesivo pueda establecer la villa de Berga para el 
servicio de sus habitantes,

3 .a En los casos de incendio y otros en que pue
da ser necesaria el agua de la r ie r a , el concesionario 
deberá soltar la que tuviere em balsada tan pronto 
como se reciba en su fábrica la noticia del siniestro,

4 .a Podrá establecer el concesionario sobre la pre
sa de toma de aguas un alza de 30 centímetros de al
tu ra  á lo m ás, compuesta de tepes y grava y de 
poca resistencia para que pueda ser arrastrada por 
pequeñas avenidas , siempre que con dicha alza no 
perjudique al desagüe del molino de Baró . situado 
poco más arriba de la presa expresada.

5 .a Se ejecutarán las obras con arreglo al plano 
aprobado y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

De Real órden lo digo á Y, T para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V, I. m u
chos años. Madrid 19 de Diciembre de 4859.=C¡or- 
v e ra ,= S r , Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.:  Accediendo S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Francisco Cantillo, residente en 
esta corte, ha resuelto autorizarle para que en el té r
mino de un año pueda practicar los estudios de am 
pliación y reparación del canal titulado de M aría  
Cristina , con objeto de aprovechar las aguas de los 
m anantiales de la sierra de Alcaráz y las sobrantes 
del rio Balazote en el riego de los campos de Alba
cete ; en la inteligencia de que por esta autorización 
no se le otorga derecho alguno á la concesión defini
tiva sino  se estima procedente, ni á indemnización de 
ningún género por los trabajos que practique,

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. í. m u
chos años, Madrid 19 de Diciembre de 4 859 ,=C or~  
yera.*=Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IS T E R IO  D E  HACIENDA,

Excmo. Sr La Reina (Q. D G.) se ha enterado 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855 con mo
tivo de la revisión de la carga de justicia de 8.470 
reales vellón an u a le s , que como compartícipes de la 
que figura al núm. 66, art, 3.°, sección cuarta del 
presupuesto vigente , perciben los herederos de Don 
José Manuel de Vivanco.

En su virtud :
Visto el testimonio de la escritura otorgada en Bil 

bao á 6 de Febrero de 4826 , por la cual el Síndico 
del Consulado, com petentem ente autorizado por esta 
Corporación, tomó á préstamo de D. José Manuel de 
Vivanco 98.000 rs. vn. al interés anual de 4 por 100, 
obligando al reintegro del capital y al pago de sus 
intereses el derecho de avería y demás bienes y ren
tas del referido Consulado:

Visto otro testimonio, cotejado como ei preceden
te con su original prévia citación del Promotor fiscal 
de Hacienda, de la escritura fecha 14 de Setiembre 
de 4 #27* de la que resulta que el expresado D. José 
Manuel de Vivanco impuso también 430.000 rs, al 
interés de 3 y medio por 4 00, con las mismas condi
ciones que la suma anterior:

Vista la certificación expedida por el Vocal Secre
tario de la Junta de Comercio de Bilbao en 47 de 
Abril de 1857, ségun la cual no aparece que los ca
pitales mencionados hayan sido redimidos ni indem
nizados bajo ningún concepto :

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia , y el art. 9.° de la de presupuestos de este año, 
estableciendo la forma en que debe verificarse • 

Considerando que los contratos consignados en las 
escrituras referidas se otorgaron por persona hábil, 
con las solemnidades legales establecidas, y no tienen 
ningún vicio que los invalide *

Que la obligación que contrajo el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse reintegrado 
el capital recibido á censo:

Que el Estado ha sucedido de derecho en esa obli
gación al sustituirse en la personalidad del Consula
do , haciéndose cargo de las obras construidas por 
é s te , y suprimiendo los arbitrios que servían de hi
poteca á los capitales p restados, y la ha reconocido, 
pagando los réditos estipulados desde que aquella 
Corporación dejó de hacerlo :

* Que el derecho de este partícipe se funda en un 
-titulo oneroso , y que se ha acreditado no solo la le
gitimidad de esta ca rg a , sino tam bién su im porte;

S. M., conformándose con los pareceres unánimes 
que sobre el particular han emitido la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, la Asesoría general de 
éste Ministerio, y esa Dirección, se ha servido confir
m ar el acuerdo de la Jun ta de revisión y reconoci
miento de cargas de justic ia , por el que se declara 
subsistente la carga dé que se tra ta .

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 49 de Diciembre d e 1 8 5 9 .* S a -  
laverría,«*Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración,—Negociado 6º

Remitido á informe del Consejo de Estado el ex 
pediente formado á consecuencia de la autorización 
pedida por el Tribunal Supremo de Justicio para pro
cesar á D. José María Palarea, Gobernador que fué 
de esa provincia, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. S r : El Consejo ha examinado el expe
diente, en v irtud  del que el Tribunal Supremo de 
Justicia solicita del Gobierno de S. M. autorización 
para procesar á D, José María Palarea, Gobernador 
que fué de la provincia de Alicante :

Resulta que D. Domingo Morelló y Segura acudió 
á dicho superior Tribunal querellándose criminal
mente de D, José María Palarea, por ciertos hechos 
relativos á-su adm inistración como Gobernador de la 
provincia de Alicante, imputándole los siguientes:

4.° Que siendo nombrado Diputado provincial el 
citado Morelló, y posteriormente reelegido Concejal, 
no le permitió ejercer sim ultáneam ente ámbos car
gos, y le separó del último.

2.° Que habiéndose dado posesión á dicho More
lló del cargo de Diputado provincial, le separó del 
mismo por suponerlo incompatible con el de Recau
dador de contribuciones, que tam bién desempeñaba 
en aquella provincia.

3.° Que en el expediente de apremio seguido con
tra  D. Pascual A sensi, Recaudador subalterno de 
contribuciones, acordó cierta disposición, que des
pués tachó poniendo otra en sentido contrario.

4.° Que en las Oficinas del Gobierno de provin
cia se ocultaron ó sustrajeron varias reclamaciones 
sobre exclusión de electores do las listas electorales.

Y 5.° Que denunció como falsos el mismo Pala- 
rea algunos recibos de la contribución de subsidie 
industrial, y que de las diligencias practicadas er 
averiguación de este hecho, resultó lo contrario.

Que el querellante solicitó de aquel Tribunal b 
práctica de ciertas diligencias para probar la certe
za de algunos de los hechos que denunciaba, p re 
sentando una justificación de seis testigos que depu
sieron en sentido afirmativo acerca de la p resen ta
ción, en ei Gobierno de provincia, de las solicitudes 
sobre exclusión de las listas electorales de vario? 
electores:

Que el Tribunal Supremo de Justicia, oido el 
Fiscal de S. M,, y conformándose con su dictamen, 
pidió al Gobierno autorización para procesar á Don 
José María Palarea:

Que habiéndose oido á este acerca del asunto por 
disposición del Gobierno, presentó un escrito acom
pañado de los documentos justificativos, en el que, 
haciendo mérito de los hechos denunciados, manifes
tó lo siguiente:

Respecto al 1 . ü, que nombrado Morelló Diputado 
provincial, y elegido después Concejal, le ofició pos
teriorm ente de haber tomado posesión de este cargo 
para que optase por uno de ámbos; y que á conse
cuencia de su negativa le suspendió del. de Concejal, 
dando cuenta al Gobierno, quién determinó su sepa
ración, según lo acredita con los documentos que 
acompaña, expresando además que obró así en v ir
tud de las facultades que le conferian las leyes , en 
estricta observancia de las mismas, y en bien del ser
vicio por los motivos que manifiesta.

En cuanto al 2,°, que no era cierto que separase 
á Morelló del cargo de Diputado provincial, pues 
quien le separó fué el Gobierno de S. M. por Real 
orden de 13 de Mayo de 1857, con motivo de la con
sulta que elevó en 5 del mismo mes relativa á su 
incompetencia para ejercer aquel cargo por ser Re-
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todo io que justifica con los documentos que acom
paña

Respecto al 3.°, que era exacto que en el expe
diente de apremio que se seguía contra D, Pascual 
Asensi, Recaudador subalterno de contribuciones, fir
mó un decreto que al efecto le presentaron confor
mándose con el informe del Administrador de Ha
cienda y el Fiscal del ramo; pero que acto seguido 
quedó en su poder el expediente para enterarse del 
asunto, y como quiera que aquel decreto no se noti
ficó á los interesados, le tachó y puso otro en sentido 
contrario por considerarlo justo y estar en sus a tri
buciones proceder como lo hizo: en prueba de lo que 
acompaña copia certificada de dicho expediente de 
apremio.

En cuanto al 4.°, relativo á ¡a ocultación ó sus
tracción de varias solicitudes sobre exclusión de cier
tos electores de las listas electorales presentadas en 
las oficinas del Gobierno de provincia, dice: que ni el 
citado Morelló en sus escritos de denuncia, ni los seis 
testigos que declararon sobre este hecho, manifiestan 
el empleado de dicha oficina á quien se entregasen 
aquellas solicitudes, ni que se le diese ó su Autoridad 
conocimiento alguno de este incidente en todo el 
tiempo que estuvo de Gobernador en la provincia de 
Alicante, á fin de que pudiera instruir las oportunas 
diligencias en averiguación, y pasarlas á los Tribunales 
de Justicia para el castigo de aquellos que resultasen 
culpables. De este proceder infiere la falsedad de este 
hecho, extendiéndose en consideraciones para hacer 
ver su irresponsabilidad áun suponiendo su certeza, 
la cual niega. Acompaña copias certificadas de tres 
actas de elección para Diputados p rovinciales, re la
tivas á los partidos judiciales á que pertenecían los 
electores, cuya exclusión se dice haber solicitado, en 
las que consta que no hubo protesta ni reclamación 
alguna á pesar de haberse hecho esta elección por las 
listas ultim adas para las elecciones generales, y de 
las que se supone quiso excluirse á algunos electores.

Respecto al quinto y último hecho, dice que es 
falso que denunciase como ilegítimos tales recibos de 
la contribución de subsidio industrial, y que lo ocur
rido sobre este particular fué que hallándose el Con
sejo provincial examinando sin su asistencia los e x 
pedientes de inclusión y exclusión de electores , ob
servó que varios recibos que acompañaban los re 
clamantes de dicha contribución para acreditar sus 
respectivas cuotas , se hallaban sin el número de ó r
den que el Recaudador debía poner en ellos según 
instrucción , y que la firm a de este se habia tachado 
y puesto en su lugar la de un José Velasco ; que con 
tal motivo el Consejo llamó su atención , remitiéndole 
las expresadas solicitudes con los documentos que las 
acompañaban para que indagase si eran ó no falsos; 
y que en su v irtud  dispuso su comprobación con las 
matrículas originales de Monóvar, cuyo Alcalde les 
habia m atriculado; y en vista de que no resultaban 
inscritos dichos sujetos en aquellas, ni constaban tam 
poco en las oficinas de H acienda, según certificado 
del Interventor del ramo, pasó las diligencias con los 
recibos sospechosos de falsos al Juzgado de Hacienda 
para su continuación; que este dictó auto de sobre
seimiento en esta causa, el que, consultado con la 
Audiencia del territorio, fué revocado, mandando que 
procediese con arreglo á derecho , según acredita con 
los documentos que acom paña, ignorando el estado 
en que se encuentre dicha causa . sí bien no se diri
gió esta contra el citado Morelló por su carácter de 
Recaudador de contribuciones, como supone:

Visto el art. 22, párrafo cuarto de la lev de 8 de 
Enero de 1845 sobre organización v atribuciones de 
los Ayuntam ientos, por el que re determina que no 
pueden ser Alcaldes ni individuos de dichas Corpo

raciones los Diputados provinciales por el tiempo que 
obtengan estos cargos:

Visto el art. 8.°, párrafo noveno de la ley de 8 de 
Enero del mismo año sobre organización y atribucio
nes de las Diputaciones provinciales, por el que se 
manda que no pueden ser Diputados provinciales los 
empleados en la recaudación, intervención y distri
bución de las rentas públicas:

Visto el art. 4.°, párrafo noveno de la ley de 2 de 
Abril de 1845 para el Gobierno de las provincias, 
que entro otras facultades confiere á los Jefes políti
cos, hoy Gobernadores de provincia, la de hacer y 
ejecutar todo lo que dispongan las leyes, decretos y 
órdenes del Gobierno en la parte que requieran la 
intervención de su Autoridad:

Visto el art. 278 del Código penal que marca las 
penas que deben imponerse al empleado público que 
sustraiga ó destruya documentos ó papeles que le es
tuvieran confiados por razón de su cargo:

Considerando que D. José María Palarea , Gober
nador de la provincia de Alicante, obró dentro del 
círculo d élas atribuciones que le estaban conferidas 
en el citado art. 4.° de la ley de 2 de Abril, suspen
diendo del cargo de Concejal á D. Domingo Morelló 
por su incompatibilidad para ejercerle al mismo 
tiempo que el de Diputado provincial, que también 
desempeñaba, y en cumplimiento de lo mandado en 
el expresado art. 22 de la de Ayuntamientos de 8 de 
Enero de 4 845, cuya disposición fué aprobada por 
Real órden de 13 de Mayo de 1857:

Considerando que el referido Palarea no separó 
del cargo de Diputado provincial á dicho Morelló, v 
que solo se concretó á consultar al Gobierno de S. M. 
respecto á su incompatibilidad para ejercerle por ser 
Recaudador de contribuciones, quien determ inó su 
separación por Real órden de 13 de Mayo de 4 857. 
en estricta observancia de lo mandado en el citado 
artículo 8.° de la ley de Diputaciones provinciales:

Considerando que estaba en las facultades del Go
bernador Palarea enm endar, modificar ó variar, co
mo lo hizo, la providencia interlocutoria que firmó en 
el expediente de apremio contra D Pascual Asensi, 
Recaudador de contribuciones antes de ser notificado, 
y que áun después podia hacerlo si la parte nide su 
revocación, toda vez que en asuntos de esta natu
raleza los Gobernadores obran por su carácter de 
Jueces de Hacienda, no debiendo por tanto eximírsele 
responsabilidad alguna por el solo hecho de haber 
variado dicha providencia en sentido contrario:

Considerando que ni el repetido Morelló en sus 
escritos de d enunc ia , ni los seis testigos que declara
ron acerca de la presentación en las Oficinas de n ro - 
vincia de varias solicitudes sobre exclusión de elec
tores de las listas electorales, manifiestan que P ala- 
rea se entregase de aquellas reclamaciones ni que tu 
viese conocimiento alguno de este hecho , limitándose 
a denunciarle y á asegurar su certeza, sin designar 
el autor ó autores del delito de sustracción de dichos 
documentos cuyo castigo se reclama , y no resultando 
en el expediente motivo fundado ni indicio racional 
para creer que Palarea fuese el autor de aquel deli
t o , no hay razón para suponerle responsable, y que 
en tal concepto se sigan procedimientos contra el 
m ism o, por la sola circunstancia de ser el Jefe de

Considerando que Palarea no denunció como mi
sos los recibos de la contribución de subsidio presen
tados para la inclusión de algunos electores de las 
listas electorales, y que invitado por el Consejo pro
vincial se limitó á instruir las prim eras diligencias en 
averiguación de si aquellos eran ó no legítimos, pa * 
sándolas ai Juzgado de Hacienda para que procediese 
á lo que hubiere lugar, lo que estaba dentro del 
círculo de sus atribuciones , y cuya medida fué con
firmada por la Audiencia del territorio, á quien se 
consultó la causa seguida con tal motivo, pues revo
cando el auto de sobreseimiento del inferior, mandó 
seguir aquella con arreglo á derecho, Jo cual prueba 
que habia méritos bastantes para dichos procedi
mientos :

Considerando que no constituyen delito ninguno 
de los hechos denunciados contra Palarea por el ci
tado Morelló, exceptuando el relativo á Ja sustracción 
ú ocultación de las expresadas solicitudes, y que 
acerca de este no se denuncia á Palarea como autor, 
ni se manifiesta la participación que hubiese tenido 
en el mismo;

El Consejo opina que no debe concederse al Tri
bunal Supremo de Justicia la autorización que solici
ta para procesar á D. José María Palarea, Goberna
dor que fué de la provincia de Alicante.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado en oí 
anterior dictamen , de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 21 de Diciembre de 
18o9 .=Posada H erre ra .= S r. Gobernador de la pro
vincia de Alicante.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E spa- 
ñas, Al Gobernador y Consejo provincial de Caste
llón, y á cualesquiera otras Autoridades v personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

rEn el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una Don 
Vicente Blasco y B e rn a rd , Jaime Pallares y Pastor 
y Ramón Artola y Soler, vecinos de Borriol, en la 
provincia de Castellón, arrendatario y fiadores que 
fueron en el año de 1858 de los derechos de consu
mos de dicho pueblo, y en su nombre ei Licenciado 
D, José María Bonilla, apelante; y de la otra el A yun
tamiento de Borriol, representado por mi Fiscal, ape
lado, sobre subsistencia ó revocación de la sentencia 
apelada que declaró á los referidos arrendatario y 
fiadores obligados al pago por aquellos derechos y 
sus recargas de la suma de 40.220 rs., cantidad do
ble de la que resultó del remate:

Visto:
Vistos los antecedentes, en los cuales consta que 

fueron sacados á pública licitación los derechos de 
consumos de Borriol para ei año de 1858:

Visto el pliego de condiciones con que se anunció 
la subasta de los expresados derechos, y entre ellas 
la prim era, que dice: «Se arrienda la percepción de 
los derechos impuestos á las especies de consumo 
que marca la tarifa núm. |.°  del Real decreto de 4 5 
de Diciembre de 1856 desde 4.° de Enero de 1858; 
sirviendo de base para la subasta la cantidad de 
1 1.653 rs., con más 699, aumento del 3 por 100 que 
autoriza la instrucción , por recaudación y conduc
ción de caudales; cantidad im portante el encabeza
miento de este pueblo con la Hacienda :»

Vista la condición segunda , que d ic e : .. El rem a
tante , á más del derecho de recaudar los im puestos 
de tarifa , vendrá obligado á cobrar también de su 
cuenta y riesgo los recargos que se autoricen por la 
Superioridad sobre la contribución del ramo, bajo las 
instrucciones del A yuntam iento:»

Vista la condición sexta, que dice ; « En los cinco

primeros dias de cada mes ha de verificarse el page 
correspondiente al mismo ep la  Depositaría de fondo 
municipales, ó en poder del recaudador que se eligie
se por el A yuntam iento, con el aumento del 3 poi 
100 designado en la primera condición, y los recar- 
gos de que hace mérito la tercera, si se autorizaren:): 

Vista la condición novena, que dice: «Tambicr 
viene obligado el rem atante á prestar fianza de arrai
go y probidad, que á satisfacción del Ayuntamienh 
responda del valor del remate y otro tanto m ás, y i 
inscribirse en la m atrícula de subsidio industrial, se
gún se previene en la circular de la Dirección genera 
de Contribuciones de 28 de Agosto ú ltim o , y tarifc 
núm. 2.° del Real decreto de 20 de Octubre ele 1852.'

Vista la diligencia del remate celebrado en 29 d( 
Diciembre de 1857, en la cual Vicente Blasco y Ber
nard hizo la postura de 20.110 r s . , en cuya cantidac 
le fué adjudicado como mejor posto r; y comparecidc 
ante el Ayuntamiento . aceptó el. remate por la ex
presada cantidad , obligándose á su pago en las épo
cas marcadas, y al cumplimiento de las condiciones 
de que habia sido en te rad o ; y con arreglo á la nove 
na , presentó por sus fiadores á Jaime Pallares y R a
món A rto la , los cuales se constituyeron tales , tantc 
en cuanto al pago, como respecto del cumplimiento di 
las condiciones :

Vista la contestación dada por el Ayuntamiento a 
contestar los reparos puestos por la Administrador 
para la aprobación del rem ate , en la cual dijo : «A 
ofrecer el arrendatario la postura de 20.410 rs. qü< 
constan del re m a te , se propuso invertir su pago er 
los términos siguientes:

Valor íntegro para el Tesoro, 1 4.653 rs. 
Cincuenta por ciento, recargo para Municipalida

des, 5.826 rs.
Cincuenta por ciento, id. para provinciales, 5.826 
Por el exceso del encabezamiento al valor del re 

mate , para m unic ipa l, 7.757 rs.
Tres por ciento de recaudación y conducción di 

caudales , 699 rs.
T o ta l, 31.763 rs.
Con cuya cantidad, como es visto, se cubren el 

valor del encabezamiento , los recargos autorizados 
por las disposiciones citadas anteriorm ente, con ui: 
exceso aplicado, según el art. 198, para cubrir aten
ciones municipales , que quizá podrá herir d irecta
mente el peculio del arrendatario , y de sus fiadore? 
en su caso, á causa del actual estado de las subsis
tencias y del limitado comercio que disfruta esD 
población; cuya manifestación hecha por el primerc 
en el acto de aceptar el remate y obligarse á su pa
go, según la condición 6 .a, no se consignó en aque
lla diligencia por omisión involuntaria , producid; 
por el corto espacio de tiempo, y el deseo en la Cor
poración municipal de salir del estado de incertidimi- 
bre hasta su term inación, con la aprobación de h 
m ism a:

Visto el decreto de la aprobación del rem ate, qm 
d ic e :

«En vista de Jas anteriores rectificaciones hecha: 
por el Ayuntamiento de Borriol en este expediente 
original, á consecuencia de la anterior censura de es
ta Administración estam pada al fin del mismo , he 
acordado esta dependencia concederle su aprobación 
puesto que se han llenado las formalidades prescritas 
por la ley: en cuanto á ios 7.757 rs. 34 cents, di 
exceso entre el tipo de la subasta y la cantidad er 
que ha quedado el remate, ingresarán, con aplica
ción á fondos municipales, en el concepto de ménoí 
repartir en el subsiguiente año de i 859:

«También es necesario que la escritura de fianz? 
que el arrendador preste al Ayuntam iento, sea pre
sentada en esta Administración, ya que el arrenda
tario queda sujeto al pago del medio por ciento de 
subsidio.»

Vista la consulta que en 2 de Febrero siguiente 
elevó el Ayuntamiento de Borriol á la expresaría Ad
ministración sobre si el arrendatario que cobraba e 
duplo Hr» ln« rWeohos do tarifa por recargos provin
cial y municipal estaba obligado al pago del dobh 
precio del rem ate, ó solo sobre la cantidad rematad;
al (Je iOS 1 1 lo »  OO cjv.t.o i r r i p o r ' t a l j c i  o l  t.JI.1"
cabezaniiento con la Hacienda; pues bajo el primei 
supuesto se habían negado aquel y sus fiadores i 
otorgar la correspondiente escritura:

Vista la instancia de los interesados de la propis 
fecha a! Gobernador de la provincia, solicitando que 
se confirmara la aprobación del expediente, enten
diéndose reducida su obligación al pago de los S U ó r  
reales 76 cénts. en que habían convenido, ó en otre 
caso se les considerase separados de su compromiso: 

Visto el decreto de este Gobernador de 26 de Ju 
nio siguiente, dado después de oir á la Administra
ción de Hacienda pública, quien oyó á su vez al Pro
motor fiscal del ramo; y de conformidad con el mis
mo, según el cual el arrendatario  venía obligado ai 
pago de los 40.220 rs. en que con arreglo á la Ins
trucción debían considerarse rem atados los derecho? 
de consumos de dicho pueblo, porque la postura de 
20.110 rs. solo se referia á los derechos para el Teso
ro, y no á Jos recargos que en igual cantidad debían 
sufrir las especies para atenciones provinciales y m u
nicipales, reservando á la Hacienda, al Ayuntam ien
to y al arrendatario su derecho para acudir, si no se 
conformasen, á ejercitarlo en la via contenciosa:

Vista la dem anda propuesta por D. Vicente Blas
co, Jaime Pallares y Ramón Artola, ante el Conseje 
provincial de Castellón, en 8 de Junio de 1858, re
produciendo su anterior pretensión de que se decla
rase que solo estaban obligados al pago de los 31.763 
reales 66 cénts. , estipulados en el acto del remate: 

Vista la contestación del Ayuntamiento de Bor
riol , con la solicitud de que se desestimase la de
manda y resolviese que en virtud del precio del re
mate y de Jas condiciones aceptadas por el arrenda
tario y sus fiadores, debían pagar los 40.220 rs. por 
precio y recargos, en Jos plazos fijados en la condi
ción 6 .a del pliego:

Vistas las pruebas aducidas por las partes:
Vista la sentencia dictada por el Consejo provin

cial en 24 de Enero de 1859, declarando á los de
m andantes obligados al pago de los 40.220 rs., can
tidad doble de la que resultaba del remate á su fa
vor, adjudicado en 29 de Diciembre de 4857:

V istos, el recurso de apelación interpuesto por 
Blasco y consortes, y el auto de 29 del mismo mes 
admitiendo dicho recu rso :

Vista la dem anda de agravios, en que el Licen
ciado Bonilla , á nombre de los apelantes, pide igual 
declaración que Ja solicitada por sus representados 
en la primera instancia :

Visto el escrito de oposición de mi Fiscal, conclu
yendo con que se desestime la petición contraria, y 
confirme la sentencia apelada :

Vistos el Real decreto de 15 de Diciembre de 
1856 restableciendo el impuesto de consumos, y la 
instrucción del 24 del mismo año para la adminis
tración y recaudación de dicho impuesto :

Vista la Real órden de 4 5 de Setiembre de 1857, 
fijando reglas para la formación de los presupuestos 
provincial y m unicipal:

Considerando que de las condiciones 2 .a, 3 .a y 6 .a 
se deduce claramente que la obligación que se impo
nía al rem atan te, con respecto á los recargos, se re
ducía á cobrarlos y entregarlos al Ayuntam iento ín
tegros , cualquiera que fuese su im porte, y sin rela
ción á lo que por el encabezamiento habia de perci
bir la Hacienda :

Considerando, sin em bargo, que aunque fué he
cha la postura bajo tal condición, y adjudicado el 
rem ate con ella á D. Vicente Blasco, es un hecho 
confesado por el mismo Ayuntamiento, que el arren 
datario ai tiempo de la aceptación, que es el acto que 
determina sus obligaciones respecto al contrato, dijo 
que lo aceptaba en la inteligencia de que por razón 
del recargo debia dar 41.653 rs. para el fondo m u
nicipal y provincial, cantidad igual á la que percibía la 
Hacienda; y que el Ayuntamiento, en vez de contra
decir esta inteligencia y sostener ío estipulado en las 
condiciones de ía subasta, la aceptó llanam ente, no 
solo porque nada dijo contra ella al ponerlo en cono
cimiento de la Adm inistración, sino porque añadió, 
después de referir lo manifestado por el arrendatario, 
«con cuya cantidad, como es visto, se cubre el valor 
del encabezamiento y los recargos autorizados,» con
viniendo por lo mismo, al expresarse así, en que su

derecho, por lo tocante á los recargos, estaba redu
cido á percibir los 44.653 rs.:

Considerando que si bien el Ayuntamiento no 
debió adm itir semejante inteligencia , que variaba 
esencialmente las condiciones de la subasta y equi
valía en último resultado á arrendar por un tanto al
zado,y sin licitación una renta pública, no habién
dose pedido la nulidad de este acto, está vivo el de
recho que él dió al rem atante, y reducida su obliga
ción á pagar, por razón del recargo, 1 1.653 rs.;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la V ega, P residen te; Don 
Facundo In fan te , D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, el Conde de Clonard, D. Joaquín José 
C asaus, D. Manuel Q uesada, D. Francisco Tames 
He via , D. Antonio Fernandez Landa , D. José Cave- 
da , el Marqués de Dómemelos, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, 
D. José Antonio Olañeta , D. Antonio Escudero, Don 
Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez de la S er
na , D. Florencio Rodríguez V aam onde, el Conde de 
Torre Marin y D. Manuel Moreno López ,

Vengo en revocar la sentencia del Consejo pro
vincial de Castellón y en declarar que D. Vicente 
Blasco , y sus fiadores en su caso, solo están obliga
dos á pagar por todos conceptos, á consecuencia del 
té m a te , 31.763 rs. ; reservando su derecho á la Ad
ministración para que, si se cree perjudicada, lo ejer
cite cóm o, dónde y contra quién corresponda.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la 
Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que refiere ; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 4.° de Diciembre de 1859.— Juan Sunyé.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E spa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Murcia y 
á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de la una mi 
Fiscal, en representación y defensa de la Hacienda 
pública, apelante ; y de la otra D. Juan  Just, vecino 
de Lorca, provincia de Murcia, apelado, y en su re 
presentación últim am ente el Licenciado D. Mariano 
Aguilar y Bartolomé; sobre confirmación ó revocación 
de la sentencia dictada en 41 de Abril de 4859 por 
el Consejo provincial de Murcia, que dejó sin efecto 
el decreto de 4 de Julio de 1858 del Administrador 
principal de Hacienda pública, como Gobernador in 
terino, relevando en su virtud  á D. Juan Just del 
pago de la multa y aumento de cuota que por el 
mismo se le imponía :

Visto :
Visto el expediente gubernativo, del cual re

sulta :
Que en 4 0 de Agosto de 4 857, el investigador del 

segundo distrito de la provincia de Murcia denun
ció el establecimiento de D. Juan Just en el con
cepto de estar completamente surtido de drogas, es
pecias, cacao, azúcar y canela, cuyos artículos ven
día al por m ayor, hallándose por tanto com prendi
do en la clase prim era de la tarifa núm. 4.° del 
Real decreto de 20 de Octubre de 4852, y por ello 
sujeto al pago de la cuota de 1,796 rs. 66 cénts., en 
vez de los 735 que pagaba como comprendido en la 
clase tercera de dicha tarifa , defraudando con esto á 
la Hacienda pública; y dispuso, con el fin de dar m a
yor instrucción al expediente, que por el A yunta
miento se le entregase copia de la declaración que 
Just hubiese presentado para su inscripción en la 
clase tercera y 110 en la p rim e ra :

Qiipi pín v ir tu d  d a  esta  d isp o s ic ió n , le  p a só  oficio
al Alcalde manifestando que Just no habia presentado 
en el último año, para la formación de la matrícula 
que regía en el de 1857, la declaración duplicada de 
que habla el Real decreto de 20 de Octubre de 1852, 
por cuya razón fué inscrito en la misma clase que lo 
estaba en el año de 1856, según se prevenía (jn el 
párrafo cuarto , art. 43 del citado decreto:

Que habiendo comparecido Just ante ei investi
gador á responder de los cargos que se le hacían en 
la denuncia, dijo, que no habia presentado nueva de
claración, porque en nada habían variado los giros 
y negocios de su casa desde que se estableció hacía 
ocho años; y que si bien era cierto que vendía todos 
los artículos que se expresaban en la denuncia, era 
al por menor, pues su capital no alcanzaba á otra 
co sa :

Que el investigador, al elevar el expediente á la 
Administración principal de la provincia, consideró 
á Just comprendido en la clase prim era de la ta ri
fa núm. 4.° del Real decreto de 20 de Octubre de 
1852, con arreglo á lo que dispone en la parte  que 
trata  de los almacenistas que venden por mayor y 
menor bacalao, drogas, especias, quincalla ó cristal; 
y por ello defraudador á la Hacienda en la cantidad 
de 4.027 rs. 66 cénts., que era el exceso que resul
taba de una y otra cuota; además de los dos años 
de recargo que señala en su prim era parte el art. 45: 

Que en vista del expediente propuso dicha Admi
nistración que este interesado fuese adicionado á la 
m atrícula de 4858 por la suma de 4.067 rs. 67 cén
timos, que era la diferencia entre la que le fué asig
nada y la que debió imponérsele; y que hiciese efec
tiva, en el papel correspondiente, la multa de 2.133 
reales 34 cénts., mínima que señala el art. 45 del 
Real decreto de 20 de Octubre de 4 852; fundándose, 
además del resultado del expediente, en un oficio del 
Alcalde de Lorca en que se dice, que la tienda de 
Just se compone de drogas y otros frutos coloniales, 
pero que no es ni puede ser almacén, atendidos los 
pocos géneros que contiene, que solo bastan para 
atender á la venta del por menor y en pequeñas por
ciones, si bien en alguna ocasión se le ofrezca vender 
y venda hasta en cantidad de una arroba de cual
quiera de los artículos que constituyen su tienda:

Que por decreto de 4 de Julio de 4858 se confor
mó el Gobernador con lo propuesto por la Adminis
tración de Hacienda pública:

Vista la dem anda producida por Just ante el Con
sejo provincial de Murcia, solicitando que se dejase 
sin efecto Ja disposición gubernativa de 4 de Julio, 
declarando no haber lugar á la exacción de la multa, 
ni á fijar otra cuota que aquella en que aparecía ins
crito en el año anterior:

Vista la información de cinco testigos que se acom
paña á la dem anda practicada ante el Alcalde de 
Lorca y el informe del mismo, puesto al pié de esta 
diligencia:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública, solicitando la confirmación del decre
to en que se imponía al dem andante el pago de la 
cuota y m ulta referidas:

Visto el auto proveído por el Consejo provincial 
en 29 de Octubre, recibiendo el pleito á prueba: 

Vista la practicada por el dem andante:
Vista la sentencia dictada en 14 de Abril de 

4859 por el Consejo provincial de Murcia, dejando 
sin efecto el decreto del Adm inistrador de Hacienda 
pública como Gobernador interino, y relevando en 
su v irtud  á D. Juan Just del pago de la multa y au
mento de cuota que por el mismo se le impuso:

Visto el auto de 16 de Abril de 4859, admitiendo 
la apelación que el Promotor fiscal de Hacienda pú 
blica interpuso, para  ante él Consejo de Estado, de 
la indicada sentencia:

Vista la dem anda de agravios presentada por mi 
Fiscal ante dicho Consejo, solicitando que se absuelva 
á la Hacienda pública de la dem anda que dió origen 
á este pleito, revocando el fallo apelado'

Vista la contestación del representante de D. Juan 
.Just, con la pretensión de que se confirme en todas 
sus partes la expresada sentencia:

Considerando que Just no tiene más prueba con
tra sí que la insinuada manifestación oficial del Al
calde de Lorca:



Considerando que e s ta  manifestación, favorable y  
contraria á un tiempo al denunciado, nunca podría 
tener más fuerza probatoria que la declaración de un 
testigo sin tacha, que en ningún caso puede estim ar
se prueba plena:

Considerando por ello que carece de fundam en
to la providencia condenatoria del Gobernador, d e
jada sin efecto por la sentencia apelada;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D. Andrés García Camba, el Conde 
de Clonard, D. Joaquin José Casaus, D. Manuel Q ueso- 
da, D. Francisco Tames Hevia, D. José Caveda, Don 
Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Francisco de Luxán, D. José Antonio Olañeta, Don 
Serafín Estévanez Calderón, D. Antonio Escudero, 
D. Diego López Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pe
dro Gómez de la Serna, D. Florencio Rodríguez V aa-  
m onde, el Conde de Torre Marín, D. Manuel de G ui- 
llamas, D. Manuel Moreno López y D. Cirilo Alvarez, 

Vengo en confirmar la expresada sentencia del 
Consejo provincial de Murcia de 11 de Abril de 1859.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y  n u e v e .— Está rubricado de 
la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

P u b licación .= L eido  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E sta d o , hallándose celebrando audiencia publica el 
Consejo p len o , acordó que se tenga por resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la G aceta , de que certifico.

Madrid 10 de Diciembre de 1 85 9 .—  Juan Sunyé.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E spa-  
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Madrid, 
y  á cualesquiera otras Autoridades y  personas á 
quienes tocare su observancia y  cum plim iento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende en  
el Consejo de Estado entre partes, de la una D. Sin- 
foroso Vicente y D. Pedro Martin, vecinos de Lozo- 
ya, en la provincia de Madrid, apelantes, en rebeldía, 
y en su representación el Licenciado D. Benito Jim é
nez de Cisneros; y  de la otra la Hacienda, apelada, 
y  en su nom bfe mi Fiscal en dicho Consejo, sobre 
que se declare á los dos primeros libres de la multa  
que les fué impuesta en el concepto de tratantes en  
carbón y almacenistas de madera sin hallarse in s
critos en la matrícula del subsidio industrial:

V isto :
Vistos los antecedentes de los cuales resulta, que 

instruido expediente por el investigador del distrito 
de Torrelaguna contra D. Sinforoso Vicente y  D. P e
dro Martin, denunciados como defraudadores del su b 
sidio industrial, y remitido á la Administración prin
cipal de Hacienda pública de la provincia de Madrid, 
á propuesta suya el Gobernador civil, por decreto de 
19 de Junio de 1858 les impuso la m ulta de 2= 552 
reales á cada uno, como especuladores en carbón y 
maderas sin estar matriculados, con arreglo al ar
tículo 45 del Real decreto de 20 de Octubre de 1852: 

Que contra este acuerdo propusieron dem anda  
ante el Consejo provincial, quien dictó sentencia en 
12 de Abril último, por la cual confirmó la resolución 
gubernativa de 19 de Julio citado, con respecto á 
D. Sinforoso Vicente; la confirmó asimismo por lo re
lativo á D. Pedro Martin, en cuanto por ella se le 
impuso la multa de 1 .518 rs, como tratante en car
bón, reservándole el derecho que para el reintegro 
de la misma creyese asistirle contra el Marqués de 
Lozoya, y dejó sin efecto la mencionada resolución  
en cuanto á la multa de 934 rs. que le fué impuesta  
como almacenista de maderas, cuya devolución se le 
haría, ejecutoriada que fuese la sentencia:

Que apelando de este fallo los interesados, y ad
mitido el recurso en providencia de 26 del próximo 
mes de Abril, que fué notificada á las partes en el 27, 
se remitieron ai Consejo de Estado los autos origi
nales:

Visto el escrito de 11 de Mayo en que el L icencia-  
ciado Jiménez de Cisneros se mostró parte á nombre 
y con poder de los a p e lan tes , cuya representación se 
admitió por auto de la Sección de lo Contencioso de 
dicho Consejo, notificado en 18 del m ism o, m andán
dose al propio tiempo que se le pusiesen de mani
fiesto las actuaciones á fin de que mejorase oportu
nam ente la apelación in terp uesta:

Visto el escrito de 10 de Julio último en que el 
referido Letrado pretendió que se le hubiese por d e 
sistido y  apartado de la apelación , á cuya solicitud 
se acordó que acreditando poder bastante se pro
veería, sin que llegase á presentarlo ni á mejorar el 
recurso:

Visto el escrito de mi Fiscal de 9 de Agosto si
guiente acusando la rebeldía á los apelantes por el 
trascurso del plazo fijado en el art. 252 del regla
mento de 30 de Diciembre de 1846, y el auto dicta
do por la enunciada sección en el 26, teniendo aque
lla por acusada para los efectos consiguientes:

Vistos los artículos 252 y 254 del citado regla
m ento :

Considerando que desde el 27 de Abril último 
en que se notificó á las partes el auto de admisión 
de la apelación de la sentencia dictada por el Con
sejo p rov in cia l, hasta el 9 de Agosto siguiente en 
que mi Fiscal acusó la rebeldía , ha trascurrido con 
mucho exceso , sin que dicho Letrado hubiese m ejo
rado el recurso, el término de dos meses que el 
mencionado art. 252 fija como plazo improrogable 
para verificarlo :

Considerando que acusada la rebeldía por el ape
lado, procede llevar á efecto lo prescrito para este 
caso en el art. 254 igualm ente c itad o ;

Oido el Consejo cíe Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D. Andrés García Cam ba, D. Joa
quín José Casaus, D. Manuel Q uesada, D. Francisco 
Tames H evia, D. Antonio Fernandez Lancia, D. José 
C aved a , el Marqués de Someruelos , D. Antonio Ca
ballero , D. Manuel de Sierra y Moya , D. Francisco 
Luxán , D. José Antonio Olañeta , D. Serafín E stéva
nez Calderón, D. Antonio E scudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, el Conde de 
Torre-M arin, D. Manuel de G uillam os, D. Manuel 
Moreno López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en declarar desierta la apelación y consen
tida la sentencia pronunciada en estos autos por el 
Consejo provincial de Madrid en 12 de Abril último.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. = E s tá  rubricado de 
la Real m ano.— El Ministro de la Gobernación , José 
de Posada Herrera.

P ublicación .=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stad o , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o, acordó que se tenga como resolución 
final en fa instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y  se inserte en la G a ceta , de que certifico.

Madrid 10 de Diciembre de 185 9 .= J u a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á i 6 de Diciembre del 859, 
en el pleito seguido en el Juzgado de pr im era  instancia 
del distr ito  de las Vistillas de esta capital y en la Real 
Audiencia de la misma, por Doña E ncarnac ión  Musso y 
Fontes, Condesa del Valle de San Ju an  y su  hijo D. José 
Tomás Melgarejo y Musso, contra D. José María Carrillo 
Manuel de Arronis, Conde del Valle de San Juan, esposo 
y padre  respectivo de los d em a n d an te s , sobre  cum pli
miento de lo convenido en u n a  escri tura de transacción; 
pleito pendiente ante Nos por recu rso  de casación que 
in terpuso el Conde, de la sentencia  de vista p ronunciada 
por  la Sala p rim era  de dicho T ribunal superior.

Resultando que en 27 de Abril de 1852 otorgaron 
esc ri tu ra  en esta corte D. Pedro Oder y  Cánovas, apode
rado del Conde del Valle de San Juan, la esposa de este 
Doña María de la Encarnación Musso, y  los curadores ad
horta y  ad-litem  de D. José Melgarejo, hijo de aquellos, 
en  la  cual transigieron y dieron por terminados todos los 
pleitos que tenian pendientes, entendiéndose b ien  y legí
timamente percibido cuan to  la Condesa y su hijo hub ie

ran  recibido á cuenta por las pensiones al imenticias y  W- j> 
tis expensas , q ue  les estaban respectivamente seña ladas,  
obligándose el Conde por  las condiciones 37 y 4.a, á abo» 
narles,  por razón de alimentos, 40.000 rs. anuales á la p ri
mera y 70.000 rs. al segundo, para lo cual se encargarían 
ambos de la administración de las tincas que expresó, y 
de las situadas en la h uer ta  de Murcia, que designasen 
los árb itros  y que  fueran  necesarias para cu b r i r  el défi
cit que resultase hasta la cantidad de los 110.000 rs., per
cibiendo la Condesa y  su  hijo directamente, y  con la mas 
absoluta independencia , las ren tas  de dichas fincas, sin 
tener derecho á reclamar cualquier  d isminución que en 
ellas pudiera haber,  así como har ían  suyo cualquier  a u 
mento que tuviesen.

Resultando que  por los administradores respectivos 
de los interesados se h izo ,  en 9 de Agosto de 1852, la 
designación de las f in c a s , las cuales fueron entregadas 
en administración  al apoderado de la Condesa:

Resultando que esta y  su  hijo entablaron demanda 
en la q u e ,  en tre  otros extremos que  no son objeto del 
presente  recurso, p idieron se obligase al Conde al abono 
de los gastos de reparación de las casas y de las c o n tr i 
buciones ordinarias y  extraordinarias  de las fincas dadas 
en administración con devolución d é lo  satisfecho por los 
demandantes y declaración de que debia satisfacer todas 
las demás cargas que pesasen sobre e l la s , fundándose en 
que la cantidad señalada debia entenderse  líquida, por r e 
ferirse ún icam ente  el aumento ó disminución de rentas 
de que hablaba el convenio, á la mayor feracidad de las 
fincas en diversos años, siendo esta la inteligencia que 
el mismo Conde le habia d a d o , toda vez que en un  p r i n 
cipio continuó pagando las cargas y contribuciones:  

Resultando que el demandado opuso á esta demanda 
las excepciones dilatorias de defecto legal en el modo de 
proponerla, y de incompetencia en el Juzgado en vir tud 
de lo convenido en la escri tu ra  de t ransacción ; excep
ciones que, impugnadas de contrario , se declararon im 
procedentes por el Juez de prim era  instancia en p ro v i
dencia de 20 de Mayo de 1856, que fué confirmada por 
la Sala p r im era  de la Real Audiencia de esta corte: 

Resultando que contestando el Conde á la demanda in 
sistió en que los demandantes, con arreglo á la escri tura, 
debian suje tar  sus diferencias á la decisión de los á rb i
tros, exponiendo además, que con arreglo á el la ,  solo 
estaba obligado á en tregar  las fincas de cuya adm in is t ia -  
cion hab ían  de encargarse los dem andantes ,  y en la cual 
se comprendía su reparación y el pago de las cargas ; y 
que si b ien  era cierto que en u n  principio  las habia 
satisfecho su apoderado, este, advertido por el Conde, 
cesó en el pago persuadiéndose los demandantes de su 
obligación de verificarlo: y concluyó pidiendo se le a b 
solviese de la demanda, y  que  se condenase á los de
m andantes á que guardasen y cumpliesen lo pactado 
en la novena condición de la escri tura:

Resultando que, practicadas pruebas por una  y otra 
parte dir igidas á justificar la inteligencia de h  escritura, 
el Juez de prim era in s tan c ia ,  en su  s en ten c ia ,  condenó 
al Conde al abono de los gastos de reparación heclia en 
las casas con devolución de los satisfechos ; al reintegro 
de ¡las cantidades por contr ibuciones ordinarias y ex
t raordinarias  impuestas á las fincas cedidas en Adminis
tración, y  á que pagara en lo sucesivo los gastos nece
sarios para su conservación y reparación y las cargas 
que sobre ellas gravitasen:

Resultando que confirmada en este extremo dicha 
sentencia por la de vista que  pronuncio  la Sala p rim era  
de la Real Audiencia de esta corte en 3 de Diciembre 
de 1858, ia cual declaró además no hab e r  lugar á lo 
pretendido por el Conde por vía de reconvenc ión ,  i n 
te rpuso este recurso de casación , citando como infringi
das ia escri tura de t ransacción ,  según la cual estaban 
las partes obligadas á someter sus diferencias á la de
cisión de los á rb i t ro s ;  la ley 17, titulo t.°, libro 10 de 
la Novísima Recopilación; la 37, título 14, Part ida 5.a; 
la ju r isprudenc ia  admitida por este Supremo T ribunal 
en la sentencia de 26 de Agosto de 1843; las doctr inas 
establecidas en las sentencias de 16 de Agosto de 1848, 
26 de Octubre de 1850, 6 de Octubre de 1857 y 28 de 
Junio  de 1852; las leyes 27, título 33 de la Part ida 77,
V la 16, título 22, Part ida 37; la regla 29 del derecho, y 
¡a ley 43, título 27, Partida 37, habiéndose también ci
tado oportunam ente  en este Supremo T ribunal como in
fringidas la ley 114 , título 18 de la Partida 37 : la doc
tr ina establecida en recurso de nulidad de 27 de Diciem
bre de 1854; la ley 17, t itulo 14 de la Part ida 37, y el 
principio de derecho actore non probante reas absod-  
vendus :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález Nandin  :

Considerando que las transacciones, como contratos 
stricti ju r is , no admiten más inteligencia que la germ i
na y literal, y que esta, en  la transacción de que se trata 
atendida la naturaleza de las pensiones c o n v e n id a s ,  no  
puede ser otra que el pago íntegro de las cantidades, 
por razón de alimentos señalados:

Considerando q ue  pactada la prestación alimenticia  
de los 40 y .70.000 rs. á favor de la Condesa y de su 
hijo, tenidas en cuenta las necesidades de ambos con 
arreglo á su clase, y graduados,  con auxilio de peritos v 
por personas co m p e ten te s , los productos de las fincas 
que se consignaron al pago de aquella y cuya adm in is 
tración se cedió á los demandantes , resu l ta rían  d ism i
nuidos considerablemente los alimentos si se entendiese, 
como sin apoyo legal bastante lo pretende el r e c u r re n te ’ 
que los alimentis tas,  que son adm inis tradores  y no a r 
rendatarios de aquellas fincas, debieran  satisfacer las 
contr ibuciones y costear las obras de su  reparo y con
servación:

Considerando, por tanto, que no han  sido infringidas 
las leyes 17, título 1.0, libro 10 de la Novísima Recopila
ción ; la 37, título i í , Part ida 57, ni la 27, tí tulo 23 , Par
tida 77, referentes al cumplimiento de las obligaciones del 
modo que se hubieran hecho ; á como haya de hacérsela p a 
ga ó el \quit amiento, y qué. razones ét cosas dubdosas * ha- 
menester declaración; ni las doctrinas legales, consignadas 
en sentencias de este Supremo T ribunal de 26 de Octu
bre de 1850 , 16 de Agosto de 1848, 26 de igual mes de 
1843 y 6 de Octubre de 1857, las cuales declaran que lo 
establecido en las cláusulas de ¡os contratos es ley para los 
contrayentes: que siempre que conste una obligación debe 
cu m p lirse : que no pareciendo claramente que uno quiso 
obligarse, no quede obligado, y que las transacciones, 'libre 
y espontáneamente otorgadas , son obligatorias.

Considerando que la sentencia de cuya casación se 
t rata ,  al desechar la excepción del demandado, respecto 
á incompetencia de ju r isd icc ión ,  no .infringió' la ley del 
contrato , en su cláusula 9.a, que obliga á las partes á su 
jetar la decisión délas cuestiones que se susciten entre ellos 
al ju ic io  de los árbitros, que allí se nom bran, por haber 
sido ejecutoriamente  repelida esa excepción en p ro v i
dencia de 27 de Noviembre de 1856;

Considerando que la sentencia ha comprendido y de» 
eidido los puntos que fueron  objeto de ia demanda y de 
la réplica, y que, por consiguiente, es inaplicable al p re 
sente caso la ley 16, título 2 2 , Partida 37, citada* co
mo infringida, y cuyo epígrafe es: como non debe. valer 
el juicio que diere el judgador sobre cosa que non fué de
m andada ante él:

Considerando que no es tampoco aplicable la ley 43, 
título 27, Paftida 37, que trata  del daño que se sigue 
al dem andador, por poner mas en su demanda que non debe 
por dir igirse la del presente pleito ai cumplim ien to  de 
un  convenio en el que quedaron  definidos los derechos, 
y obligaciones de las partes:

Considerando que no han sido infringidas ni la r e 
gla 29 de derecho en cuanto  declara que aquel que há 
el pro de la cosa debe sentir el embargo de ella, por t r a ta r 
se de un  contrato en el cual , según su naturaleza , n in 
guno de los contrayentes há el pro de loq u e  recibe, en 
el sentido que a t r ibuye  á esa frase la iegia indicada, 
ni por consiguiente la ju r isp rudenc ia  de este Supremo 
T ribunal contenida en su sentencia de 28 de Junio 
de 1852 y referente á que los Tribunales no pueden form ar 
su [criterio fuera de las reglas de derecho:

Considerando, en cuanto  á los nuevos motivos de ca
sación alegados ante este Supremo Tribunal,  que  los de
m andantes  no han cuestionado sobre la validez de la 
relación de las fincas a tr ibu idas  al pago de la pensión 
alimenticia, documento en que convinieron . que ra ti
ficaron y cuya fuerza legal ha apreciado la sentencia de 
que se trata; la cual, por consiguiente , no ha infringido 
ni la doctrina legal sentada por este T ribuna l  Supremo 
en su declaración de nulidad de 29 de Diciembre de 1854, 
que establece la obligación en los Tribunales de estimar 
con toda la fuerza  probatoria las escrituras cuya legalidad 
no haya sido cuestionada, ni la lev 114, tit. 18, Part ida 37 
en la parte en que dispone, que si alguno face carta por 
su mano 6 la manda facer á otro, que sea contra sí mes— 
mo, ó pone en ella su sello, que puedan probar contra el por 
aquella carta , si la demanda fuese por razón de aquel 
mesmo que fizo la carta ó la mandó facer:

Considerando además que ai demandado incumbía 
p robar  su  excepción; que la p rueba  por él presentada á 
ese efecto y la aducida por los dem andantes en justifi
cación de su demanda, es esencialmente testifical , v q u e  
al apreciarla  la Sala del modo que resulta  en su sentencia 
y con arreglo al art.  317 d é la  lev de Enjuiciamiento, no 
ha infringido ni el principio general de derecho adore 
non probante, reus absolvendus, ni la ley 17, título 14, P a r 
tida 37 , que dispone pertenecer la prueba al deman
dador, cuando la otra parte negase la demanda, dándose 
por quito al demandado de aquella rosa que non fué pro
bada contra él;

Fallamos, que debernos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por e! 
Conde del Valle de San Juan, á quien condenamos en la¿

costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
esta corte, de donde proceden.

Y por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la 
Gaceta de esta corte ó insertará en 1a Colección legislativa 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das, así lo pronunciamos mandamos y firmamos.—Ramón 
López V ázq uez .^S ebas t ian  González N and in .— Miguel 
Osea.— Manuel Ortiz de Zúñiga — Antero de E c h a r r i .=  
F ernando Calderón y Collan tes .=  Joaquin  de Palma y 
Vinuesa.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior  sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D Sebastian González 
Nandin, Ministro de la Sala primera del Supremo Tri
b unal  de Justicia, celebrando audiencia pública  la mis
ma Sate en el dia de h o y > de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 16 de Diciembre de 1859.—-Ju a n  de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid á 17 de Diciembre de 
1859, en el incidente de queja promovido por Ramón 
L um breras  contra los procedimientos del Juez de p rim e
ra instancia de Segura de la S ierra , pendiente ante Nos 
por recurso  de casación in terpuesto por el mismo con
tra  la definitiva de la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Granada.

Resultando que  seguido pleito entre Ramón López y 
Ramón Lum breras sobre retracto de un as  tierras, dictó 
sentencia el Juez de Segura en  14 de Octubre de 1857, 
y que habiendo apelado de ella dentro de los cinco dias, 
él segundo manifestó, por otrosí, que el no ir firmado el 
escrito  por su Abogado defensor, era por hallarse este a u 
sente y no haber otros de quienes poderse valer en el 
momento y dentro del plazo perentorio  y fatal para  in 
te rponer la ape lac ión , por lo cual pedia le fuese esta 
admitida sin necesidad de tal requisito:

Resultando que el Juez decretó en el 21 que, pidien» 
do con las formalidades de derecho se proveería :

Resultando q u e  ei Procurador  de L um breras  presentó 
en el 27 escrito con firma de le trado insis tiendo en la 
apelación que tenia interpuesta é interponiéndola tam
b ién  del precedente a u t o :

Resultando que por otro del siguiente dia 28 se d e 
claro no haber  lugar ,  mediante á haber  trascurr ido  el 
té rm ino prescr i to  por las leyes para apelar de la sen
tencia definitiva ; pues el escri to presentado el dia 20 no 
era de los exceptuados por el art. 19 de la ley de Enjui
cia míenlo civil

Resullando que Lumbreras acudió en queja de las ne 
gativas del Juez de prim era instancia á la Audiencia de 
G ranada,  pidiendo que, previo informe de es fe y aud ien 
cia su ya ,  se le mandaran admitir  las apelaciones que 
tenía in terpuestas:

Resultando que la Sala tercera de dicha Audiencia, 
en vista de lo informado por el Juez y  de lo expuesto  
por L umbreras ,  dictó providencia definitiva en 15 de 
Octubre do *858, por la cual declaró no haber lugar al 
recurso  de queja presentado ante ella por Ramón L um 
b r e r a s , condenándole en las costas del m ism o,  y m a n 
dando l ib rar  certificación de esta providencia ai inferior 
para que en los autos de su referencia constase :

Resultando que  contra esta providencia interpuso 
Lumbreras recurso de casación por conceptuarla o p u e s 
ta á lo que prescriben los artículos 25, 26 y 67 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y á la verdadera, in te ligen
cia, admitida por los Tribunales, del art. 19 de la misma: 

Vistos , siendo Ponente el Ministro l). Joaquin  de Pal 
ma y Vinuesa

Considerando que la prohibición contenida en el ar
tículo 19 de la ley de Enjuic iamiento c iv i l , de proveer 
sobre las solicitudes que se aduzcan sin firma de letrado, 
no deroga ni contraría la doctr ina legal de que propues
ta la apelación y constando deb idam ente ,  queda in te r 
rum pido el lapso d e l  término señalado para la in terpo
sición de este recurso:

Considerando que el escrito en que lo dedujo el p ro 
cu rador  de Ramón L u m b re ra s ’, fué presentado en tiem
po , aunque  sin firma de le trado, por no haberlos h á 
biles, en el pueb lo ,  según resulta de los au tos ,  y  que 
suspendida por tal defecto la admisión de la apelación, 
debió el Juez acordarla "mego que insist iendo en ella y 
reproduciéndola se subsanó la falta por otra nueva so
licitud

Considerando que denegada esta, procedía ei r e c u r 
so de queja deducido ante ia Sala tercera de la Audien
cia de Granada, y que  desestimándolo , se dió al art. 19 
de la ley de Enjuiciamiento civil uno inteligencia con
trar ia  á la doctr ina legal ad m i t id a ;

Fallamos que debemos declarar y dec laramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Ramón L um 
b re ra s ,  y en su consecuencia casamos y anulamos la 
sentencia dictada por la Sala tercera de la Real A udien
cia de Granada de 15 de Octubre do 1858, y mandamos 
se cancele la caución otorgada.

Así por esta nuestra sentencia , de 1a cual se pasarán 
copias certificadas para su publicación en la Gaceta y en 
la Colección legisla tiva , lo p ron un c iam os ,  mandamos y 
firmamos .— Ra¡non López. V ázquez— Sebastian González 
Nandin.— Miguel Osea.— Manuel Ortiz de Zúñiga.— Ante- 
ro de Echarri .==Fernando Calderón y Gollantes,—Joaquín 
de Palma, y Vinuesa.

Publicacion.— Léida y publicada fué la sentencia que 
antecede por el limo, Sr. D. Joaquin de Palma y Vinuesa, 
.Ministro de la Sala p rim era  del T ribunal Supremo de 
Justicia , estándose celebrando audiencia pública en  la 
misma , de que certifico como Secreta rio  de S. M y Es
cribano de Cámara e n  dicho Supremo T ribunah

Madrid 17 de Diciembre de 1859.—José Calaíraheño,

DIRECCION GENERAL
DK AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO,

E s t a d o  del precio medio que kan fruido el trigo y la echada 
m  las diferentes provincias en l<>s meses de

OCTI.; r íu ü . NOVÍE!UBRE.

PROVINCIAS. Trigo. 
Fanega.

1 Cebada. 
Fanega,

Trigo
Fanega.

Cebada. 
Fanega.

Alava_____
Albacete.. . . . . . . . . . . . . . . .
A licante . ...................................
Almería. ..................................
A vila .........................................
Badajoz........................
Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . .
B urgos , . . . . . . . . . . . . . . . .
C áce res ....................... .............
Cádiz.. . .  ...................
Castellón de la Plana.
Ciudad R e a l .................. ..
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . .
Cor u ñ a . , . . . . . . . . . . . . . . .
C u enca .............»..........
Gerona..................................
G ra n a d a . ................................
Guadalajara
G uipúzcoa . . . .  . . . . . . . . .
H uelva. .................................
Huesca. .....................................
J a é n ..............
León. .................. .....................
L é r id a . .....................................
Logroño. . . . . . . . . . . . . . . .
Lugo...........................................
Málaga. .................................
Murcia............................
Navarra , . . . . . . . . . . . . c ..
O rense . ............. . . . . . ............
Oviedo.
Patenc ia . ......................
Pon teved ra ..............................
Salamanca. , .  ........................
San tander.  ......................
Segovia..........................
Sevilla......................................
T arragona ................................
Teruel, . ..................................
Toledo......... .. ......... ..
V a lenc ia . .................................
Valladolid.............................. ..
V izcaya . , ....... .............
Zamora...........  ...............
Zaragoza...................................
Islas B a lea re s ..........

Precio medio en toda 
Es p a ñ a . . . . . . . .

37
47
54 
56 
33 
49 
56
32
45
51
40 
53
46
41
49
56
37 
43 
66 
45
47 
83 
59 
36 
36 
41 
66
58 
36
43
44 
31
55
33 
44
31
57
34
59
40 
55
38
41
32 
40
58

45,5

23
26
27 
29 
22 
32 
32 
17
31 
36
32 
22 
31
31 
22
28
32 
22
29 
39
30 
25 
17
31 
22 
22 
25
36 
29 
2 o 
20
33
17
32 
21 
28
18
37 
22 
29
27
25
28
17
26
18 
25 
31

4 26,6!

40
51
58
55 
34 
50 
57 
34 
47 
68 
53 
45
57 
47
42
49
59 
36 
45 
73
50
51 
34
58 
38 
38
43 
69
59 
38
43
44 
34
56 
32
45
32 
66 
34 
63 
47 
44 
59 
34 
43
33 
43 
61

i 47,7:

26
25 
29 
28 
23 
31
34 
20 
31
35 
34
26 
34 
31
23
29 
34 
22
31 
41
38 
28
17 
3 4
24 
23
27
39
30 
26 
21 
33
19 
33 
21 
30
20 
38 
23 
33
28 
26 
30 
19 
28
18 
27
32

3 28,17
Precio medio en Noviembre de 1858. 41.64 22.73 

Trigo. Rs.vn. Localidad.

Precio máximo. . .  80 Aracena (Huelvaó 
Idem m ín im o . . .*  21 Aoiz ÍNavarrah

Cebada.
Precio máximo. . .  52 Aracena (Huelva).
Idem m ínimo, . .  . 14 Ponferrada (León),

Madrid 23 de Diciembre de 1859 — El Director general, 
José Joaquin  Mateos,

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DI? LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS T CENSOS REDIMIDOS HASTA PIN DE 4857»

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yos -extractos se han remitido á la de la Deuda pública para que expida á su  favor Inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8A de la ley de 4 A de A bril de 1859.

Número 
de orden.

Provincia 
de que proceden.

Corporaciones 
6 establecimientos acreedores,

Cantidad
que les corresponde en inscripciones,

Renta
anual de estas.

1.650
1.651
1.652
1.653
1.654
1.655
1.656
1.657
1.658
1.659
1.660 
1.661 
1.662
1.663
1.664
1.665
1.666
1.667
1.668
4.669
1.670 
1.674
1.672
1.673
1.674
1.675
1.676
1.677
1.678
1.679
1.680
1,681
1.682
1.683
1.684
1.685
1.686

1.687
1.688
1.689
1.690
4.691
1.692
1.693
1.694
1.695
4.696
1.697
1.698
1.699
1.700
4.704
1.702
1.703
1.704
1.705
1.706
1.707
1.708
1.709
1.710 
1.741
1.712
1.713
1.714
1.715
1.716
1.717
1.718 
1 719
1.720
1.721
1.722
1.723
4.724

1.725
1.726
1.727
1.728
1.729
1.730
1.731
1.732
1.733
1.734
4.735
1.736
1.737
1.738
1.739
1.740
4.741
1.742
1.743
Madrid

A lm er ía .............................
Ide m ..................................
Idem....................................
Idem........... . . . . . . . . . .
Idem ................ ..................
I d e m ..................................
I d e m ..................................
I d e m . . ...............................
I d e m ...................................
Idem ...................................
I d e m . ..............
Idem...................................
Badajoz..............................
Idem ...................................
I d e m . . . ...............
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem .. . .  ...........................
Idem ...................................
C á c e r e s . ...........................
I d e m , ............................... ..
Idem . ..................................
I de m. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................................ o
C órdoba , ..........................
G e ro n a ................. ............
M u rc ia ............................. ..
I d e m . ................................
Idem................................. ..
I d e m . ..................................
S a n ta n d e r ..............
Idem ......... ..
I d e m , . ............
T e r u e l ................ ..
Id e m . ..................................
íd em ................ ..................

Alava..................................
Idem............ ......................
ídem.
Id e m . ..................................
I d e m . ...........................
I d e m , ..................................
Id e m . . ................. ..............
Idem .. , .............................
Idem ....................... ..
Badajoz...................
í dem, . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.» . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................................ ..
í d e m . ..................................

C á c e r e s , ...........................
íd e m . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem..............
C ádiz ............................
C o r u ñ a .............................
León...................................
I d e m . , ...........................
Idem..................................
Madrid......... ....................
Idem.................. , , ,  . .
Mál aga, . . . . . . . . . . . . .
M u rc ia , ........................
Id e m ................................ ..
Idem ...................................
P a l e n c i a , ............
Idem .............. .. .................
I d e m . . ................................
I d e m . ................ ................
Ide m ., ...............................
I d e m . . .............................
I d e m ...................................
T e ru e l ...............................

Alava
I d e m ...................................
S a la m a n c a . .....................
Idem ..........................
San tan d e r , ...........
I d e m . ...........................
Idem ...................................
Idem.......................
I d e m . . . . ............ .............
I d e m ............................... ..
ídem. , . o....................
Id e m . . . .  — . . . . . . . .
I d e m . . ............... ............. ..
I d e m , .................................
Id e m , .................................
Idem.............. ....................
Id e m . ...........................
Idem...................................
Valladolid.................

19 de Diciembre de 4 859.'

80 POR 100 DE PROPIOS.

A y un tam iento  de Pa terna  ........................
Idem de Berja . . . .  ......................................
Idem de G ador . .............................................
Idem de L a u j a r . ...........................................
Idem de L a ro y a .............................................
Idem de S e ro ñ .........., ..............................
Idem de S o rb as . . . . .  > , ............................
Idem de T a b e r n a s ................... .................. ..
Idem de T urr i l la s ,  .................................... ..
Idem de Velez Blanco. .........................
Idem de Velez R u b io , . . .  ...................
Idem de Ve r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Hinojosa del V a lle .........
Idem de Cas t ue r a . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Montemolin _________________
Idem de la P a r r a .............
Idem de Cabeza del B uey . ........................
Idem de Fuentes  de L eón .......................
Idem de la R o c a . ............ ...........................
Idem de Cuacos.. ............................
Idem de Villarreal de San Cárlos .
Idem de T ru j i l lo .............. ...........................
Idem de M em brio ............. 0, ................... .
ídem de A lc á n ta ra ......... ..  .....................
Idem de los Blasquez .................................
Idem de Ge r o n a . . . . . . . .  ......................
Idem de Cartagena ..........
Idem de San Javi er , . . . . . . . .............. ..
Idem de Ma z a r r o n . . . . . . .  ...............
Idem de T o tan a ............................... ..
Idem de San Tiurde de Toranzo poi

el pueblo  de Bejoris.. . . . . . . . . ___
Idem de Potes . .......................... ...............
Idem de Corvera por el pueblo de Sar

Vicente de T o ranzo ........... ...................
Idem de Allepuz—  . . . .  ......................
Idem de Valadoche. ............ «, , ..............
Idem de Alcalá de la Se lva . .................
Idem de C osa . ..................... ..................

BENEFICENCIA.

Hospital de La Guardia,
Idem de L eza ........ .....................................
Doncellas huérfanas de Motrico ..........
Estudiantes pobres de Motrico............
Hospital de Mondragon............................
Idem de Berastegui...................................
Idem de V erga ra .......................................
Doncellas pobres de L a r ra u l ...............
Hospital de Gaviria ...................................
Idem de Zarauz.................. ..................
Idem de Toledo........................ ..................
Idem de Santiago de Z a f r a ............ ..
Idem del Espíri tu  Santo de la Parra.  
Idem de Caridad de la Puebla  de 1;

Calzada............................................... ..
Idem del Espíri tu  Santo de Fuent

del M aestre........................... . . . . . . .
Idem de San Julián y San Quirce (vul 

go Barran tes) . . . . . . . .  e .
Idem de A lcán tara ................. ..
Idem del Cañaveral ........................
Idem de Calzadilla.....................................
Beneficencia m unicipal  de Cádiz por e 

Patronato  de Chil ton F a n to n y . . . 
Obra pia del Regidor D. Diego Paz di

S an t iago ....................................................
Hospital de Santa Ana de Rioseco d(

M edina.......... ............................................
Huérfanas de San Tirso de S a h a g u n . , 
Hospital de Valencia de Don J u a n . . . ,  
Idem de dementes de V allado lid . . . .
Junta de la caridad de la pa r ro qu ia  d 

San Sebastian  de Ma dr i d . . . . . . . . .
Hospital de San Juan  de Dios de A n

tequera .......................... .................
Idem de Cieza.............................................
Idem de Yecla..............................................
Idem de Mora talla.....................................
Idem de Castrillo de Villavega............
Idem de Cervera del rio P i s u e r g a . . .  
Idem de H errera del rio  P i s u e r g a . . . .
Idem de Respenda de la P e ñ a ..............
Idem de V ahil lo .........................................
Idem de V illam art in ................................
Hospicio de la provincia de Valladolid 
Pió legado de Mosen Jerónimo Argenf 

de Cueva de A lm u den ........................
INSTRUCCION PÚBLICA.

Ins trucción p r im ar ia  de E lgoivar. , . .
Idem id. de Azcoit ia .................................
Colegio de los Angeles de Salamanca 
Idem de las Once mil Vírgenes en Ss

la m anca .....................................................
La escuela de Arredondo.......................
La id. de Alceda................. .......................
La id de C arm ona.....................................
La id. de C asam aría .................................
La obra  pia de escuela de L u e y .........
La escuela de n iños de Santa María d

C a y on .........................................................
La id. de n iñas  de Santa María de Ce

y on ...............................................................
La escuela de San Martin de S o b a . . .  
La id. de San Vicente de T o r a n z o . .
La id. de Santa Olalla ............................
La id. de las Barcenas de Carriedo..  
La obra pia  de escuela de Villaescusí 
La obra pia qu e  fundó en  Laredo Doi

Alonso de Córdova.............. ..
La escuela de Cas t añeda . . . . . . . . . . .
Escuela de Valdenebro .............................

=E1 Director general,  M. M. de Uhagon

482.32
2.563.47 

254,75
3.955,67
3.144.90 

702,85
228.72 

63,07
465.77

84.27 
46.548,40

134.097,82
8.967.52 
4.499,25
2.154.12 

19.211,85
3.662.65 

330.159,87
565.72 

25.322,22 
72.179,62

1.055.011,42
108.395,35

8.185,55
4.107.47 

359.003,62 
125.764,57

53.581,80
7.964,82

30.432,57
r

345,42
23.679.72

i
1.390,50

89.996,37
5.835.65

15.400.90
15.428.52

7.379,72
433,60

21.609.72 
4.859,02 
5.995,27
2.038.47 

18.260,05
847,65
859,12
469

4.017.12 
3.160,75

228.32
a

1.200,80
e 3.471,85

627.276,52
2.069,95

403,92
933,47

\
38.334,07

3 22.528.40
2.967,25

21.516,05
6.134,45
9.547

e
4 9.990,52

1.739.309,97
14.507

228.918,62
8.760,67

373.80
965.42 

8.263,05
233,20
259,10
547.42 

7.861,47
e

741,50

21.963,80
865.80 

337.397,20
L-

84.271.40
14.180.70 

174,67
36.844,52

502,75
7.028.27

e
58.522.70

i -

70.588.77 
3.141,90

261,40 
257 

2.192,37 
i. 7.961,45 
n 4.559,87

4.029,22
207.293.17

4 4,46 
76,90 

7,64 
418,67

94.34
24.08 

6,86 
1,89

13.97 
2,52

4.396.45
4.022.93

269.02 
4 34,97

64,62
576,35
109,87

9.904.79
46.97 

759,66
2.165,38

31.650,34
3.251,86

245,56
123,22

10.770,10
3.772.93
1.607.45 

238,94 
912,97

4 0,36
710.39

44,71 
2.699,89 

4 75,06
462.02
462.85

221.39 
13

648,29 
4 45,77
179.85 

61,15
547,80

25.42 
25,77

5,07
30,54
94,82

6.84
36,02 

4 04,15
48.818.29

62.09 
12,44 
28

1.450,02
675.96

89,04 
645,48 
4 84,03
286.41
599,74

52.179.29 
435,24

6.867,55
262,82

41.24
28.96 

247,89
6,99
7.77

16.42
235.84

22.24

698.97
25.97 

40.121,91
2.528,14

425.42 
5,24

1.105,33
15,08

240.84
1.755,68
2.147,66

93.35
7.84 
7,74

65.77
238.84
136,79

30,87
6.218.79

ANUNCIOS OFICIALES.
ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL M INISTERIO DE FOMENTO.

Los herederos de D. José Valenzuela , Tesorero de Ca
minos que fué en los años de 1834 y 1835, se serv irán  
presentarse en esta Ordenación g e n e r a l , desde las once 
de la m añana  á las cua tro  de la ta rd e ,  los dias no feria
dos , para enterarles de una providencia del T ribunal de 
Cuentas del Reino.

Madrid 22 de Diciembre de 1859,—El Ordenador ge
neral in te rino ,  José Andón y Santana.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
En cada u n a  de las Escuelas profesionales de Vete

r inar ia  de Córdoba, León y Zaragoza, se halla vacante 
una plaza de Director encargado de los trabajos ana tóm i
cos, con la dotación de 6.000 rs. anuales,  las cuales de
ben proveerse por oposición en esta corte en los té r
minos que previene el reglamento de 14 de O ctubre 
de 1857.

Para ser admitido á concurso se requiere  ser  español 
y Profesor Veterinario de cua lqu ier  ca teg o r ía , s iempre 
que haya hecho sus estudios en u na  Escuela, y acreditar  
buena conducta moral.

Los ejercicios serán  tres: el p rim ero ,  que  tendrá  lugar 
después de clasificar el T ribunal los opositores en trincas 
ó pare jas ,  consis tirá en u n a  lección de anatomía qu e  sa
cará el más joven ,  á la su e r te ,  de en tre  las seis que 
con anticipación te nd rá  redactadas el mismo Tribunal,  
procu j ando que  éstas sean lo más iguales posible en las 
dificultades de su  e jecu c ión , referentes á la p reparación 
de u n  órgano, región ó aparato orgánico , lo cual verif i
carán  aquellos en el té rm ino  de 24 ho ra s ,  y á cuyo fin 
se les proveerá de todo lo n ecesa r io , poniéndolos en la 
reclusión que  previene el reglamento hasta que hayan 
concluido. Eliminada la lección que ha servido para  una  
tanda , el T r ibuna l la susti tuirá  con otra ,  para que al ac
tuar  cada tr inca ó pareja , haya siempre en la u rn a  el 
mismo núm ero  de lecciones para que, al sortear nueva 
lección, sean las circunstancias  las mismas.

El segundo, consistirá en ordenar,  á presencia del Tri» 
bunal metódicamente , los huesos de u n  anim al,  cual si 
se fuese á constru ir  un  esqueleto, y explicar los vínculos 
naturales y artificiales para ensam blar  el todo ó cada 
u na  de las regiones.

Para  el tercero , se in troducirán  en  una  u rn a  50 p re 
guntas  de anatomía dispuestas por el T r ibuna l  con an t i
cipación, de las cuales sacará el opositor u n a  por una, y  
contestará en el acto, por espacio de tres cuartos de hora , 
por lo raénos, á 10 de ellas.

Los aspirantes  p resen tarán  sus solicitudes en el Minis
terio de Fomento hasta el 22  de Febrero  próximo.

Madrid 22  de Diciembre de 1859.=E1 Director general 
de Instrucción p ú b l i c a , Eugenio Moreno López.

En cada u n a  de las Escuelas profesionales de Veteri
nar ia  de Córdoba y L e ó n , se halla vacante u n a  plaza de 
Catedrático su pern um era r io  con destino á las prácticas 
de p rim ero  y segundo año de la ca rre ra ,  con la dotación 
anual de 6.000 rs., las cuales deben proveerse por opo
sición en esta corte en  los té rm inos  que  prev iene el r e 
glamento de 14 de Octubre de 1857.

P a r a  ser admitido á concurso  se r e q u i e r e : ser  espa
ñol , tene r  2 5  años cumplidos de ed a d  , título de Veteri
nario  de prim era  clase y  a c r e d ita r  b u ena  conducta

Los ejercicios para las expresadas plazas deberán  li
mita rse  á las materias que comprenden las asignaturas 
que  deben sus ti tu ir ,  y  demás que  expresa el art. 39 del
referido reglamento. ,Los aspirantes  p re sen ta ran  sus solicitudes en el Mi
nisterio de F o m e n to  hasta el 2 2  de Febrero próximo.

M a d r i d  22 de Diciembre de 1859.« E l  Director gene
ral E u g e n io  Moreno López.

Negociado 5 7
Por Reales órdenes de esta fecha se ha  servido S. M. 

acordar los siguientes no m bram ien tos  •
Escuelas normales.

D. Prudencio  Solís, p a ra  tercer Maestro de la de Va
lenciaD. Eduardo Toribio Echevarría ,  id. id. de la  de Z a -

^D. Celedonio Rodríguez, id. id. de la de Navarra.
D. Francisco  Fernandez de Coria, segundo id. de la

de Toledo. . n ,D. Juan López y López, tercero id. de la de Burgos.
D, Matías Salieras, id. id. de de Tarragona.
D. Antonio Bascon y Bascon, id. id. de la de Cádiz.
D* Ju an  Antonio Gallego, id : id, de la de Sevilla



D. Gregorio Hueso, aguado id. de la de Soria.
D. Juan Sánchez Morate, id. id. de la de A lbacete.
D« Ramón Bajo, tercero  id. de la de Pontevedra .
D. Eduardo Olivera, segundo id. de la de Huelva.
D. Francisco Pasaut, id. id. de la de Lugo.
D. Hermenegildo de Rueda, id. id. de la de Zamora.
D. Simón Fons, id. id. de la de Badajoz.
D. Casto María Diaz de Rábago, para tercer maestro 

de la de Oviedo.
O Cayetano Cabello, id. segundo de la de Cuenca.

Inspectores,
D. Antonio García Flores, para la provincia de 

Huelva.
D. Francisco Sánchez Serrano, id. de la de Vizcaya. 
D. Antonio Varela Ruiz, id. de la de Murcia.
D. José María Egúren, id. déla de Guipúzcoa.
D. Antonio Villalobos, id. de la de Cuenca.
Madrid 14 de Diciembre de 1859.*=sEl Director gene

ral , Eugenio Moreno López.

DIRECCION G E N E R A L DE CONTRIBUCIONES.

Publicada por primera vez, en la Gaceta de 10 de Ju
nio próximo pasado, la vacante de los títulos de Conde 
de Atares con Grandeza de primera clase, Conde de Alba 
Real y Marqués de Peraman, sin que el inmediato suce
sor ni otro alguno los hayan solicitado; y en debido 
cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 28 
de Diciembre de 1846, é instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, se anuncia por segunda vez la referida vacan
te, por si los que tuviesen derecho á las expresadas dig
nidades quieren solicitarlas, debiendo en este easo diri
gir las oportunas reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia, y satisfacer, en el preciso término de seis me
ses, el impuesto especial y los atrasos por lanzas y me
dias anatas si los hubiese.

Madrid 22 de Diciembre de 1859 —El Director gene
ral , Estéfean León y Medina.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
El dia 29 del actual, á las doce de su mañana, ten

drá efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras á cargo de los administradores de la Renta, cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados, con su
jeción á las bases que estarán de manifiesto en la Tene
duría de libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación, pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 23 de Diciembre de 1859.“ Hazañas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Administración.— Hacienda .
Por Real decreto de 20 de Enero de 1854 se prohíbe 

absolutamente la celebración de rifas nacionales y ex
tranjeras sin que preceda la correspondiente Real licen
cia, incurriendo los que las celebren y personas encar
gadas de la expendicion de ios billetes“en las penas que 
marca el capítulo 7,°, libro segundo del Código penal. 
Habiendo llegado á noticia de este Gobierno q u e, á pesar 
de tan absoluta prohibición, se celebran algunas rifas sin 
dicho requisito, he dispuesto dar publicidad á este anun
cio por medio de los periódicos oficiales, á fin de que 
no se alegue ignorancia, pues estoy decidido á cortar 
de raíz los abusos fraudulentos de‘ esta especie que se 
cometan, y que por su índole perjudican los intereses 
del Tesoro.

Madrid 22 de Diciembre de i859.=El Marqués de. la 
Vega de Armijo. 5650

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Revista semestre de Enero de 1860 á las clases pasivas,
v La disposición cuarta, sección tercera de la ley de 

oresupuestos de 25 de Julio de 1855, publicada en la 
Gaceta oficial de 27 del mismo mes y año, dice así:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas ., dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la pro
vincia donde radiquen los pagos, así como de no haber 
sufrido alteración el estado de las personas que fundan 
en él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal, y 
de lo prevenido al efecto en Real orden de 22 de Agosto 
de dicho año, publicada en la Gaceta del 24, se obser
varán las reglas siguientes:

La revista de Enero próximo se verificará en esta 
Contaduría, situada en la Plaza Mayor, núm. 7, piso se. 
gundo, desde la hora de las nueve‘de la mañana hasta 
las tres de la tarde de los dias y con la separación que 
se expresarán :

Los dias 2 j 3 y 4 señores retirados de Guerra y Ma
rina , á saber : el dia 2, señores Jefes; el dia 3 , señores 
Oficiales , y el dia i ,  sargentos, cabos y demás clase de 
tropa.

Los dias 5 y 7 , señores jubilados de todos los Minis
terios.

Los dias 9 y 10, señores cesantes de todos los Minis
terios y emigrados de América.

Los dias 1 i , 12 v 13, señoras viudas y huérfanos del 
Monle-pio civil y de Jueces.

Los dias 14, 16 y 17 , señoras viudas y huérfanos del 
Monte-pio militar y de Marina, y los pensionistas de se
cuestros de los ex-Infantes.

Los dias 18, 19 y 20, señoras pensionistas remunera
torias ó de gracia , y los huérfanos de la misma proce
dencia; religiosos secularizados y exclaustrados de ámbos 
sexos, y los convenidos de Vergara.

Los individuos que no puedan asistir personalmente 
á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia, ó residiendo temporalmente en alguno de 
otra, deberán pasarla en el punto donde se hallen ante 
el Contador de Hacienda pública ó el Alcalde constitu
cional en su defecto, y si se hallasen en el extranjero con 
la autorización competente, ante el respectivo Cónsul de
S. M., cuyos funcionarios se servirán remitir sin dilación 
á esta Contaduría una certificación que lo acredite, con ex
presión de haber exhibido ó no los interesados los docu
mentos originales que se mencionarán á continuación.

Los documentos que han de presentarse por punto 
general en la revista, so n : el Real despacho de retiro, 
cédula, diploma, certificado ú órden de clasificación ó 
concesión , según su clase, y la papeleta que les autori
za para cobrar, que serán devueltos en el acto, después 
de confrontar las fechas y el haber que se les asigna con 
el que perciben. Las viudas y huérfanos de los Monte
píos, pensionistas de gracia y remuneratorias, y los re
ligiosos secularizados, presentarán la fe de vida y esta
do con el V.° B.° del Alcalde constitucional, del Inspec
tor de vigilancia en esta capital ó del Jefe militar del 
cantón en que residan, y la declaración, firmada con los 
apellidos paterno y materno, de no recibir otro haber. 
Los demás individuos llamados á pasar la revista perso
nalmente, presentarán en lugar de la fe de existencia una 
certificación de la Autoridad'"municipal ó de sus delega
dos , y los militares, del Jefe del cantón, que exprese ha
llarse empadronados en el punto ó demarcación de su 
vecindad ó residencia, con distinción de la calle, núme
ro de la casa y piso que habitan, estampando los intere
sados al pié y firmando con los apellidos de padre y ma
dre la declaración de no percibir otro haber de los fon
dos del Estado, de los provinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán 
si poseen bienes propios, el punto en que radiquen y 
hasta qué vaior, según la ley de 2? de Julio de 1837

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiese concurrir á la revista, lo avisará á la Conta
duría con las señas de su habitación bien especificadas

Mediante á que la falta de presentación á la revista 
lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasta ob
tener la rehabilitación de la Junta de Clases pasivas si 
procediese, se encarece la puntualidad que evite los per
juicios que son consiguientes.

Madrid 21 de Diciembre de 18B9.=sManuol de Prida.

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Los exámenes extraordinarios de reválida concedidos 
por la Dirección general de Instrucción pública, en ór
den de L° del corriente, á D. Joaquín Bordoy y Don 
Juan Morales y Ruiz, darán principio en esta escuela el 
dia 8 de Enero próximo.

Igualmente serán admitidos á dicho exámen los se
ñores que lo soliciten, siempre que reúnan los requisi
tos que marca la lev. debiendo presentar los aspirantes 
¿n la Secretaría de esta Escuela los correspondientes do
cumentos desde el dia 2 del indicado mes hasta el 7 in 
clusive del mismo.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal de exámen pongo en conocimiento de los intere
sados para su asistencia.

Madrid 22 de Diciembre de 1859.=E1 Secretario, Cé
sar de Eguílaz. 5643— 1

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

No habiendo sido rematados en las primeras subastes

anunciadas oportunamente en los Diarios oficiales los so- 
teres marcados en el plano aprobado por Real órden de 
lo  de Agosto último para la nueva reforma de la Puerta 
del bol y sus calles afluentes con las letras K, L y M  el 
Consejo, conforme á lo que previene el art. 4.° de la ley 
de 19 de Junio del corriente año, y con arreglo á lo dis
puesto por el Gobierno, ha señalado el dia 16 de Enero 
próximo para que tengan efecto las segundas y últimas 
subastas de los expresados solares K ,L  y M, cuyas áreas 
respectivas son: la del primero de 347’560 metros, ó 
sean 4.476’573 piés cuadrados; la del segundo de 332’220 
m etros, o sean 4.279*105 pies cuadrados, y la del terce
ro de 604’879 m etros, ó sean 7.791 *043 piés cuadrados 
bajo  ̂las bases siguientes:

1. La subasta del solar K  empezará á las dos en pun
to del expresado dia, y concluida esta se procederá acto 
continuo á verificar sucesivamente la de los solares L v 
M, celebrándose todas en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante el Consejo de 
Administración, en una de las salas del Ministerio de Fo
mento.

2 .a Los planos correspondientes á los referidos sola
res, así como los pliegos de condiciones á que deberán 
sujetarse los compradores, estarán de manifiesto en el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta del Sol, núm e
ros 1 y 3, piso segundo, y en las oficinas de 1a Direc
ción facultativa, sitas en la calle del Correo núm. 2 
piso tercero. ’ ’ *

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , arreglándose exactamente al adjunto modelo; 
debiendo consignarse previamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 70.000 rs. como garantía para 
tomar parte en la licitación del solar JT, la de 50.000 
reales para la del solar L, y la de 90.000 rs. para la del 
solar M, acompañándose á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

4.a No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos de subasta fijados en Consejo de Sres. Minis
tros , los cuales están ya conformes con lo dispuesto en 
el art, 4.° de la citada ley de 19 de Junio último, y son 
de 895.314 rs. y 60 céntimos para el solar K , de 599.074 
reales y 70 cénts. para el solar L, y de 1.168.656 rs y 45 
céntimos para el solar M.

5.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales , se celebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción; debiendo ser en este ca
so la primera mejora por lo ménos de 10.000 rs., y las 
demás á voluntad de los licitadores, con tai de qué no 
bajen de 1.000 rs. Tanto en un caso como en otro, la ad
judicación se hará con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 6.° de la ley de 28 de Junio de 1857 , si alguno de 
ios proponentes hubiese sido último dueño del solar ex
propiado.

6.a No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta, se satisfará el importe del solaren la Depositaría del 
Ministerio de Fomento, verificándose el pago en la for
ma siguiente: 16 por 100 dentro de ios 15 dias siguien
tes á la adjudicación del solar, y  el resto en seis plazos 
anuales de 14 por 100 ; teniendo derecho el comprador, 
satisfecho que sea el plazo de 16 por 100, á d&scon- 
tar uno ó mas de ellos, conforme á lo prevenido en 
el citado art. 3. de la ley de 19 de Junio: de no satisfa
cer dicho primer plazo, perderá la fianza que prestó 
para tomar parte en la subasta , así como perderá igual
mente el plazo ó plazos que tenga entregados, caso de 
faltar en tiempo debido á cualquiera de los que deba sa
tisfacer , quedando el Consejo con derecho para rematar 
nuevamente el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda car
ga , y las escrituras de venta que se otorguen constitui
rán la nueva titulación de los que se subastan, siendo 
de cuenta de los rematantes el pago de los derechos de 
hipoteca y gastos de escritura.

Madrid 22 de Diciembre de 1859.=*EI Presidente, el 
Marqjués de la Vega de Armijo —El Secretario , Martin 
García de Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..................... , enterado del anuncio

publicado con fecha 22 de Diciembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la venta en públi
ca subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra del 
solar que se remate) en el plano aprobado para la nue
va reforma de la Puerta del S o l, se compromete á abo
nar á la Administración la cantidad de (aquí la canti
dad en letra) por la adquisición de dicho solar, bajo los 
expresados requisitos y  condiciones.

(F e c h a  y  firm a . ) — \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1.® de Di

ciembre de 1858, este Gobierno civil ha señalado el dia 
9 de Enero próximo, á las doce del mismo, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materia
les para la conservación y reparación de las carreteras 
de primer órden de Madrid á Badajoz durante el año 
de 1860.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi 
despacho, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, en la Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta contrata, y los 
presupuestos de los acopios para cada uno, son los que 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 100 rs.

Toledo 22 de Diciembre de 1859.«=El Gobernador de 
la provincia, Mateo Avila. 5654

Modelo de proposición,
D, N. N., vecino de , enterado del anuncio publica

do por el Gobierno de la provincia de Toledo con fe 
cha 22 de Diciembre de 1859, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la ( conservación
ó reparación) de la parte de carretera d e ............................
á  ^comprendida en la expresada provincia, y en su
trozo núm  , que empieza en  , y con
cluye en   , .............. , se compromete á.tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se expreso de
terminadamente la cantidad , escrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

y  ota de la, carretera, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto de 
acopios

Reales vellón,

Carretera de primer órden de Madrid á 
Badajoz, núm. 5.—Primer trozo, desde 
el poste kilométrico 81 hasta el 88: aco
pios para conservación *.................  59.913,72

Idem de id. á id ., id .-—Segundo trozo, 
desde el poste kilométrico 90 hasta el
112 : acopios para conservación  . 59.783,89

Idem de id. á id., id.—Tercer trozo, des
de el poste kilométrico 112 hasta el 128:
acopios para conservación.....................   51.699,94

Idem de id. á id ., id.—Cuarto trozo, des
de el poste kilométrico 128 hasta el
137: acopios para conservación  45.760,32

Idem de id. á id., id.—Quinto trozo, des
de el poste kilométrico 137 hasta el
168: acopios para conservación  57.467,33

Idem de id. á id., id.—Primer trozo, des
de el poste kilométrico 78 hasta el 149: 
acopios para reparación.........................  57.432

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE YECLA.
D. Simón Polo Martínez, Alcalde constitucional inte

rino y con acuerdo del Iltre. Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Yecla.

Por el presente se cita á José Antonio Hernández So-
riano y á Francisco Gascón Coloma, mozos incluidos en

el alistamiento formado en esta villa para el reemplazo 
ordinario del ejército correspondiente al año de 1860, á 
fin de que se presenten en estas Salas consistoriales el 
dia 1 .* de Enero próximo, donde se celebrará el acto del 
llamamiento y declaración de soldados, para exponer las 
excepciones que les asistan; pues de no verificarlo así 
se les declarará soldados al llegar á sus respectivos nú
meros.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados 
y no puedanjalegar ignorancia, se anuncia por el pre
sente edicto.

Yecla 22 de Diciembre de 1859.=Sim on P o lo .= P . A 
D. A. C., Blas Muñoz, Secretario. 5653

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE DICIEMBRE 

DE 1859.

BÜRAjS.

Barómetro 
reducido i  0o 

y mil {me
tros.

Tempera* 
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

do* centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

i*aF-.iiagsefc

ESTADO 
DEL CIELO»

6 iu„.
9 cu.. 

12........
3 t ..
6 t, ... 
9 n . . .1

702,43
702,68
702,40
702,60
703,21
704,02

—2’,9
— r,o

5°,2 
5°,9 
3®, 8 
3®, 2

—3®,6 
— 1°,2 

6°, 5 
7°, 4 
4°,7 
4®,0

S. S. E. . .  
S. S. 0 . .  . 
O. S. 0 . . .  
O. S. 0 . . .
0 . s . o . . .
S. 0 ..........

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia . . ,  

Temperatura má
xima al so l. . . .  

Temperatura mí
nima del dia.. .

6*,2 

10*,2 

—4°,3

7°,8 

7

—5®,4

Evaporación en tes 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. . .

1,2 milímetros.
o

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los dios 22 y 23 de Di
ciembre de 1859.

y oré.

Barómetro 
en milíme 
tro*, A 0 y 
al niTel del 

mar.

Temperatu
ra en grado*
centígrado*.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

8 de 1a m. 
Idem id. .

766,3
763,6

4,7
5,6

N. E. 
N, E.

Muy nublado. 
Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el í 8 de Dioiembre á las ocho de la manana.

LOCALIDADES,

Baróme
tro redu
cido i 0o

Tempera
tura en

gr a do*
Dirección

del ESTADO
yal nivel 
del mar.

centígra
dos.

viento. DEL CIELO.

Dunquerque......... 759,0. -10° ,8. E. S.E. Despejado.
P arís .. . .  o. . . . . . 755,5; -10a,9 . E......... Muy vaporoso.
Bayona,................... 749,9. 7*,4. N........ Lluvia.
Lyon........................ 752,7. —6*,5. N ____ Nieve.
Madrid..................... 750,5. —0°,2. O........ Muy nublado.
San Fernando . , . 752,1. 7®,7. E.N.E. Cubierto.
Bruselas. .............. 10®,9. N.N.E. Despejado.
T urin .. ...................
Lisboa............
Roma................
Florencia. , . . ___

761,0. —5°,0. N ..  . . Nubes.

San Petersburgo . 
Constantinopla. . .

755,7. —3®,3. S. Nubes.

Stockolmo.............. 756,7. —9a, 4. N.N.O. .Cubierto.
Argel.......................
Copenhague........... 757,6. —5°,3. N. E .. ■Alguna nube.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
D e los p a rte s  r e m itid o s  e n  e ste  dia p o r  la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.176 fanegas de trigo.
5.933 arrobas de harina de id.
3.800 libras de pan cocido.

10.239 arrobas de carbón.
96 vacas, que componen 39.603 libras de peso.

592 carneros, que hacen 14.021 libras de peso.
373 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 53 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra 

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 75 á 79 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 106 á 108 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 80 rs. arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 108 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceito, de 72 á 73 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra* 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs, arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs, arroba, y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MEBCADO DE HOY.

Cebada, de 32 á 33 rs. fanega.
Algarroba, á 40 % rs. id.

Trigo vendido  1.800 fanegas.
Quedan por vender 2.212

Precio máximo...........  55
Idem m ín im o.. . . . . .  46 %
Idem m edio...........  51,47

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Diciembre de 1859 —El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto,

BOLSA DE M A D R ID

Cotización del 23 de Diciembre dé 1859 á las tres de la
tarde,

FOND03 PÚBLICOS

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-25 c. 
Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 34 ; á plazo , 33-95 

á fin cor. v o l.; 34-10 á fin próx. \ol.
Deuda araortizable de primera clase, no publicado. 

19 30.
Idem de segunda, id ., id., 12-25.
Idem del personal, id ., 10-20 d.
Acciones de oarreteras, emisión de 1.’ de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 89-50 p. 
Idem de á 2.000 rs., id ., 91-25 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 89-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem,

85-75.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem,

86-50 p.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 86-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs,, 8 por 100 

anual, id., 107 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas de forro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de interés anual, y 1 por 100 de amortización, idem, 
80.

Acciones del Banco de España, idem, 186-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-80.
París á 8 dias vista, 5-28.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 23 de Diciembre de 1859.

Fondos franceses . A 3.,,Por JJ®   70,45
' ¡ 4 % por I 00   96,50

Españoles ) P01; *0interior. 43 3/8
I Idem diferido  »

Consolidados  S 5 1/2 á 5 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. José Carratalá ó 
sus herederos, Administrador que fué de la Aduana de Lepe, en 
la provincia de Huelva, y año de 1823, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de 
encargado en esta Secretaría á recoger un pliego de reparos ocur
ridos en el exámen de la cuenta de caudales de dicha Aduana; 
en la inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1859.—-J. M. Ossorno. 5608—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.=^Por el 
presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Gabriel Carmona ó sus herederos, Administrador que fué de la 
Aduana de Huelva, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a ceta , se presenten por sí ó por medio de encargado en este 
Secretaría á recoger un pliego de reparos procedente del exá
men de la cuenta de caudales de dicha Aduana y mes de Abril 
de 1823; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1859.=J. M. Ossorno. 5609-1

Tribunal de Cuentas del Reino— Secretaría general—Por el 
presente, y  en virtud de providencia del Ilmo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección primera, se cita, llama y emplaza al Ilmo. Sr. Don 
José Diez Imbrecht, Intendente que fué de la isla de Puerto-Ri
co, ó á sus herederos, para que en el término de 20 dias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presen
ten en esta Secretaría general por sí ó por medio de apoderado 
a recoger un pliego de cargos que le resultan en el juicio de 
cuentas de la Aduana de Ponce de 1844. y  que le ha dirigido el 
Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas de la referida isla 
de Puerto-Rico; en la inteligencia de que trascurrido dicho tér
mino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 4 859.=J. M. de Ossorno.
5626—2

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendada por el Escribano de numero de la 
misma D. OIallo Megía, se anuncia la venta en pública subasta de 
10 cerdos y una cochina de c ria , tasados en la cantidad de 1.180 
reales vellón, para con su producto hacer pago á D. Vitorio Fer
nandez de la de 2.800 rs. que le es en deber Manuel Iglesias, pro
cedente de préstamo, cuya venta tendrá lugar el dia 30 del ac
tual y hora de las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz. 
Quien quisiere interesarse en la adquisición de aquellos, acuda el 
dia y hora designados al expresado sitio, que se le admitirá la 
postura que hiciere siendo arreglada á derecho. 5638

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica , Ma
gistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada por el Escriba
no de número D. Juan Zozaya, se convoca á junta general de 
acreedores al concurso necesario de D. José y Doña María Agus
tina Royo, radicante en dicho Juzgado, con el objeto de nombrar 
síndicos; y  para que tenga efecto está señalado el dia 7 de Enero 
próximo, á las diez y media de su mañana, en la audiencia de 
S. S . , sita en el piso bajo de la T erritoria l, frente á Santa Cruz.

5640

D. Francisco López Granados, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber, que en este Juzgado, y por la Escribanía del in
frascrito , se ha presentado demanda por D. Juan Domingo An- 
ticonagoitia, contra Doña María Valentina González Coronado y 
D. Florencio Navarro, ó sus sucesores, por cobro de 3.561 rs., 
importe de réditos de censo enfitéutico sobre casas en esta ciu
dad, á cuya demanda he proveído en 13 del corriente, confirien
do traslado de ellas con emplazamiento por término de 15 dias 
á los referidos Doña María Valentina González Coronado .y Don 
Florencio Navarro ó sus sucesores, para que dentro del referido 
término comparezcan á contestarla, cuyo emplazamiento se hace 
por medio del presente y otros de igual tenor, en atención á ig
norarse el domicilio de los demandados, según se previene en 
el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil.

San Fernando 16 de Diciembre de 1859.=Francisco López 
Granados.—Antonio Camacho. 5641

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

En la sesión celebrada el 17 en Francfort por la 
Dieta, los Estados de la conferencia de Wurtzburgo 
presentaron las siguientes proposiciones: publicación 
de las actas; legislación civil y criminal uniforme; ley 
común acerca del domicilio y del derecho de estable
cerse en los Estados de la Confederación; reforma or
gánica militar en dichos Estados sin aumentar el 
ejército federal, dotándole de una constitución más 
vigorosa; y fortificación de las costas del mar del 
Norte y del Báltico.

La Asamblea se halla en vacaciones hasta el 5 de 
Enero próximo.

En una correspondencia particular de 
dirigida desde Brest el 13, leemos los siguientes por
menores relativos á la expedición china:

«Hallándose á punto de embarcarse el segundo 
batallón de cazadores de ápié con dirección á China, 
no dejará de ofrecer interés la relación de los pre
parativos para tan largo viaje, que se verificará en 
el Rhone.La distribución de los departamentos in
teriores de este buque es excelente, habiéndose adop
tado al efecto todas las precauciones posibles. En los 
dormitorios hay hamacas con mantas y colchones pa
ra descansar que, para los soldados acostumbrados á 
las privaciones del vivac, serán mil veces preferibles 
á la tierra. El alimento de Abordo es sano y abun
dante: por la mañana se reparte ración de café y 
aguardiente; á medio dia una ración de caldo, carne, 
legumbres y un cuartillo de vino, observándose el 
mismo régimen de noche.

Se ha adquirido una biblioteca completa, y cada 
individuo podrá encontrar en ella sus autores favo
ritos.»

A la Independencia. Belga escriben de París que 
Francia, á consecuencia del plan de campaña adop
tado para la guerra contra la China, va á formar en 
la isla de Chusan un establecimiento militar perma
nente , que seria el punto central de los estableci
mientos franceses en China.

Chusan es una isla de los mares de la China, que 
forma parte de un Archipiélago considerable de islo
tes, situados en la posición más favorable bajo el 
punto de vista militar y comercial. Se halla al Este 
de Ning Pó, puerto abierto al comercio europeo en 
1842. Chusan, que ocuparon los ingleses desde 1840 
á 46, se halla junto á las costas de China, á distan
cia casi igual de Caiiton y de Pekín-

INTERIOR.
MADRID 24 DE DICIEMBRE.

Según parte telegráfico de Ceuta, recibido á las 
nueve de la noche de ayer, no ocurría novedad en 
el campamento de nuestro ejército de Africa.

En la sección de huérfanos de te Santa Infancia, 
dignamente presidida por la Excelentísima Señora 
Condesa viuda de Via Manuel, se han creado dos pla
zas para los hijos de ios individuos de la clase de 
tropa que , perteneciendo al ¡batallón Cazadores de Ma
drid, hayan muerto en la gloriosa acción del dia 25 de 
Noviembre último. Para optar á este beneficio, que 
asegura á los huérfanos su educación y subsistencia , en 
justa recompensa de los méritos de sus padres, será pre
ciso haber cumplido la edad de ocho años, sin exceder de 
los once, y que acrediten también el estar avecindados 
en esta corte.

A falta de aspirantes de la procedencia del expresado 
batallón de cazadores, se proveerán las plazas menciona
das en cualquier otro huérfano, con tal que el causante 
haya pertenecido al arma de infantería v sucumbido en el 
citado combate.

Los huérfanos que se consideren con derecho á pre
tenderlas, dirigirán sus solicitudes á la Sra. Presidenta 
de la asociación, calle de Alcalá , núm. 70, acompañan
do la partida de defunción del padre y la fe de bautismo 
del interesado.

  S anto  d el  d ía .— S a n  Gregorio, presbítero y  mártir
Cuarenta Horas en la parroquia de San L uis/

ANUNCIOS.

RESEÑAS GEOGRAFICA, GEOLÓGICA Y AGRICOLA 
de España , redactadas por los Sr es. D. Francisco Coello, 
D. Francisco de Luxán y D. Agustín Pascual, y  publica
das por la Comisión de Estadística general del Reino en 
el Anuario correspondiente á 1858,

Se hallan de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional al precio de 6 rs cada ejemplar.

5644—2

LEGISLACION DE MINAS. — EDICION OFICUL.— Un 
cuaderno en 8.® prolongado, que contiene: primero, la 
ley de minas de 6 de Julio de 1859 ; segundo , Real de
creto y reglamento dictado para la ejecución de la mis
ma ; tercero^ ley de Sociedades mineras de 6 de Julio del 
corriente a ñ o ; cuarto, Real decreto y reglamento del 
cuerpo de Ingenieros de Minas, y quinto , Real decreto 
y reglamento de la Escuela especial de Ingenieros del 
mismo ramo.

- Véndese en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional al precio de 4 rs. cada ejemplar.  2

PARA MANILA.—SE DESPACHARÁ DEL PUERTO DE 
Cádiz con la mayor brevedad posible 1a magnífica fraga
ta española Clipper Luisita , de 1.200 toneladas de porte, 
que al mando de D. José A. Tuton ha llegado de dicha 
colonia con el viaje más breve que se conoce en contra 
de monzon.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, v en esía 
corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, 
numero 8. 5267—2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—En el sorteo celebrado en el dia 
de hoy para la amortización de

198 obligaciones de la Compañía de 1a 1.a série, y 
198 id. id. de la 2.a série:
Han sido favorecidos por la suerte los números s i

guientes :
Del 55.092 al 55.289, ámbos inclusive, por la 1 .a série. 
Del 173.456 al 173.653,ámbos inclusive, por la 2.a série. 
En su consecuencia, las obligaciones de ámbas séries, 

que llevan los números expresados, se considerarán 
amortizadas en 1.° de Enero próxim o, desde cuyo dia 
tendrá lugar su reembolso á rs. vn. 1.900 (frs. 500) cada 
una.

En Madrid, en la Caja de la Sociedad española mer
cantil é industrial, calle del Prado, núm. 28.

En París, en casa de los Sres, de Rothschild, her
manos.

y vín Marsella, en la Caja sindical de los Agentes de cambio.
En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hijo. 
En Lóndres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é 

hijos.
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna v com

pañía.
Madrid 20 de Diciembre de 1859.=*El Director gene

ral , Prompt de Madiedo. 5616—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
bevilla.—En el sorteo verificado ayer para las 44 obliga
ciones de esta Compañía que deben amortizarse en el 
presente año, han salido los números siguientes :

21.028 6.259 17.100 7.129 4 090
3.656 22.733 22.512 18.491 4.343

20.211 16.605 14.669 7.258 13 213
9.501 8.661 234 24.374 17/768
7.042 21.806 6.566 7.746 19.930

21.422 21.743 18.096 6.195 9.626
10.591 7.849 10.570 13.525 1.543
7,454 22.867 12.744 12.195 5717

14.273 18.124 13.795 13.601

Lo que se anuncia al público para que pueda hacer 
efectivo el capital de dichas obligaciones , según el anurn 
cío inserto en la Gaceta de 18 del corriente.

Madrid 20 de Diciembre de 1859.*»»Ei Secretario gene
ral de la Compañía , José Espinosa. 5617— 1

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . -  A las siete y media de la noche. — 

II barbiere di S iv ig lia , ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y media de la 

tarde.—Sinfonía.— Dos mirlos blancos, caricatura dramá
tica nueva en tres actos, arreglada del francés. — Una 
huelga valenciana, bule nuevo.— La venida del soldado 
tonadilla.

A tes ocho y media de 1a noche.—Sinfonía.— El mo - 
vimiento continuo, comedia nueva en tres actos, en ver
so, original.— Los amores de Don Gil, baile nuevo.—M ú
sicos y danzantes, sainete, en el que tomarán parte los 
primeros actores.

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Rey). — A tes cuatro de 
la tarde.— El mejor Alcalde el Rey.— La linda gallega, bai
le*— Doña Toribia y D. Celedonio, tonadilla.

A tes ocho de la noche. — La villana de Yallecas.— El 
viejo burlado, baile.— La venida del soldado, tonadilla.— 
Inesilla la de P in to , sainete, en el que tomarán parte los 
primeros actores.

T e a t r o  de  L o p e  de  V e g a . — Función extraordinaria á 
beneficio de la compañía — A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía.— Mi oso y mi sobrina, disparate cómico 
nuevo en tres actos, arreglado del francés.— El trípili, 
tonadilla.— El abate chasqueado, baile.— La burla del me
sonero, ó las figuras de movimiento, sainete.

A las ocho y inedia de la noche.—Sinfonía.— El Mar• 
qués y d jlarquesito , juguete cómico nuevo, arreglado del 
francés.— La fiesta valenciana , baile.— La casa de Tócame- 
R oque, sainete, desempeñado por los primeros actores.

T e a t r o  de  la  Z a r z u e l a . —No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  p e  T ir s o  de  M o lin a  (ca lle  de las Urosas).— 

Compañía mimo-danzante, dramática y musical de jó
venes florentinos.—A tes cuatro de la tarde.—Sinfonía.— 
El alojamiento m ilita r , comedia en un acto. — El esposo 
burlado, baile.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— La p ía- 
nella, ó sea la babucha perdida en la n ieve , z a r z u e l a  en 
dos actos.— El esposo burlado, baile.

T h é a t r e  FRANJAIS. -  Mañana tendrá lugar la segunda 
representación de la compañía italiana, con la tragedia 
en cinco actos, titulada Maria Stuarda, cuya protagonista 
será desempeñada por la Sra. Ristori.

T e a t r o  de  N o v e d a d e s . — A las cuatro y media de la 
tarde.—A beneficio de los actores. — Las bodas de Colás, 
comedia nueva de gracioso en tres actos.— Los caballeros 
kuáqueros.— La tahona, tonadilla,

A las ocho y media de la noche. — La unión en A fri
ca , drama nuevo en tres actos.— La noche de Navidad.—  
Percances de un apellido.
" T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de San Martin, contiguo 

á la de las Descalzas),—Hoy habrá dos funciones; una á 
las cuatro y media de la tarde, y otra á las ocho de la 
noche, con brillantes exposiciones de Vistas de la natu
raleza y de las artes. Todos los dias festivos habrá por 
tarde y noche, y á la misma hora que las de hoy.


